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INTRODUCCIÓN 
 

El propósito de este Catálogo es proveer información a los estudiantes que están 
interesados en ingresar a la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla.  La información que el 
catálogo no provea puede obtenerse escribiendo a la Oficina de Admisiones, en la dirección 
abajo indicada. 

La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla, no discrimina por razón de raza, color, sexo, 
nacimiento, edad, impedimento físico o mental, origen o condición social, ideas políticas o 
religiosas, ni por ser veterano. 

Además, la Universidad protege el derecho de los estudiantes a mantener en estricta 
confidencialidad y no divulgar información sobre su expediente académico, como se estipula en 
ñThe Family Educational Rights and Privacy Actò de 1974. 
 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN AGUADILLA 
Oficina de Admisiones 

P.O. Box 6150 
Aguadilla, PR 00604-6150 

 
Cuadro telefónico: (787) 890-2681 

Fax (787) 891-3455 
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EDIFICIOS 
 

251      - Planificación y Estudios Institucionales, Estadísticas, Recursos Externos, 
Presupuesto, la División de Educación Continua y Estudios Profesionales y la 
Oficina de Exalumnos. 

 
252      - Rectoría, Asuntos Académicos, Asuntos Administrativos, Cuadro Telefónico, 

Nóminas y Asistencia Económica Fiscal. 
 
253      - Recursos Humanos, Compras, Contabilidad, Pre-Intervención, Finanzas y 

Pagaduría. 
 
253b    - Garaje/Taller, Guardia Universitaria, Correo Interno, Senado Académico, 

Recaudaciones, Recursos Físicos, Propiedad, Almacén de Recibo y Entrega e 
Imprenta. 

 
263      - Anfiteatro A-100, Anfiteatro A-120 y Humanidades. 
 
630      - Departamento de Electrónica y Física/Control de Calidad y Laboratorios, Centro de 

Tecnologías de Información y Salones de Clases. 
 
632      - Laboratorio de Idiomas, Servicios Médicos, Registro y Universidad Nocturna. 
 
632a    - Departamento de Administración de Empresas,  Salones de Clases. 
 
621      - Centro de Recursos para el Aprendizaje (Audiovisual y Biblioteca), Departamento de 

Matemáticas, Departamento de Español y Salones de Clases. 
 
620      - Departamento de Inglés, Ciencias Sociales, Educación y Educación Física, Sistemas 

de Oficina, Laboratorios y Salones de Clases. 
 
612      - Departamento de Ciencias Naturales, Laboratorios, Salones de Clases, Centro de 

Destrezas de Matemáticas y Oficinas. 
 
711      - Centro Atlético 
 
705      - Centro de Estudiantes, Oficina de Actividades Sociales y Culturales, Consejo de 

Estudiantes, Librería, Cafetería y Correo Federal. 
 
768      - Asuntos Estudiantiles, Asistencia Económica, Colocaciones, Admisiones y 

Orientación. 
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DESARROLLO HISTÓRICO 
 
La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla se estableció en 1972 con una matrícula de 397 

estudiantes y una facultad de 26 profesores.  Para el año académico 2008-2009 la matrícula fue 
de 3,036 estudiantes y una facultad de 183 profesores.  Casi el 83% de los estudiantes 
provienen de la región noroeste de Puerto Rico y la gran mayoría (el 90%) estudia a tiempo 
completo. 

El Colegio inició sus operaciones en un edificio ubicado en la Avenida Yumet Méndez en el  
pueblo de Aguadilla, pero en 1975 se mudó a sus actuales instalaciones en la antigua Base 
Ramey.  El campus ocupa 35.86 cuerdas de terreno y cuenta con estructuras de diferentes 
niveles que albergan sus instalaciones. 

La ñMiddle States Commission of Colleges and Schoolsò le otorg· la acreditaci·n al Colegio 
Regional de Aguadilla en 1976, lo reacreditó en 1986 hasta 1991, en el 1992 hasta el 2000 y en 
el 2000 hasta el 2010. 

En noviembre de 1999 el Consejo de Educación Superior aprobó la licencia de renovación 
para continuar operando como una institución de educación superior en Puerto Rico. 

En marzo de 1999 el Colegio Regional de Aguadilla obtiene su autonomía y cambia su 
nombre a Universidad de Puerto Rico en Aguadilla. 

 
VISIÓN 

La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla será modelo de excelencia entre colegios 
universitarios similares, dentro y fuera de Puerto Rico. 

Como institución pública y universitaria, tiene un compromiso ineludible con la búsqueda de 
la verdad y su divulgación, en un ambiente de democracia institucional, libertad académica y 
tolerancia. 

En lo académico asumirá un papel de vanguardia ofreciendo programas innovadores, 
centrados en las necesidades e intereses de los estudiantes, atendiendo las necesidades 
educativas de la Isla, especialmente de la región noroeste. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje continuará siendo la médula del esfuerzo 
institucional.  Los profesores y demás recursos docentes figurarán entre los mejores del país en 
términos de su preparación académica y efectividad de enseñanza.  Como apoyo a su labor 
docente contará con un avanzado Centro de Recursos para la Información y el Aprendizaje, 
modernos laboratorios y centros de computación, sistemas multimedios y efectiva tecnología 
educativa. 

Procuraremos el desarrollo integral de los alumnos a través de un currículo balanceado 
entre las disciplinas de especialidad y las de educación general.  Nuestros egresados valorizarán 
el aprendizaje continuo y se distinguirán como profesionales capaces y ciudadanos cultos, con 
alto sentido de responsabilidad social, sensibilidad hacia el medio ambiente, respeto por la 
dignidad humana y aprecio especial por la cultura y el modo de ser puertorriqueño. 

En su actividad de investigación dará especial atención a problemas sociales, 
económicos, científicos y tecnológicos relevantes a las necesidades de Puerto Rico, actuando 
como agente de transformación y mejoramiento de nuestra sociedad. 

Para viabilizar lo anterior se creará un sistema administrativo y operacional que se 
distinga por la efectividad, eficiencia y modernidad tecnológica de sus procesos, manteniendo los 
criterios de calidad en beneficio de nuestros principales clientes (estudiantes, comunidad 
externa) y el crecimiento y desarrollo personal, técnico y profesional de nuestros empleados. 
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Reconociendo la importancia del entorno físico y natural para el sostén y desarrollo de 
nuestra comunidad académica, contaremos con instalaciones físicas agradables, espaciosas, 
bien cuidadas y propias para el quehacer académico. 

Todo lo anterior convertirá a nuestro Colegio en una comunidad de aprendizaje que 
valoriza muy especialmente el trabajo colaborativo de calidad y la actividad académica como 
expresiones de creatividad y crecimiento personal para todos sus constituyentes: estudiantes, 
profesores y empleados no docentes. 

¡Hacia ese fin dedicamos nuestros esfuerzos! 
 
MISIÓN 

La misión de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla es ofrecer alternativas de 
estudio que respondan a las necesidades económicas, sociales y culturales de Puerto Rico, muy 
especialmente las de la región noroeste.  Dichos programas cubren áreas académicas diversas 
dentro de las artes, ciencias y tecnologías. 

La diversidad programática del Colegio incluye opciones académicas conducentes a 
grados asociados y bachilleratos, certificaciones profesionales, adiestramientos en áreas 
profesionales, técnicas y mejoramiento personal. 

La misión del Colegio abarca el compromiso de ofrecer sus programas educativos 
conforme a exigentes criterios de excelencia académica.  Estos están orientados a satisfacer las 
necesidades fundamentales de nuestros beneficiarios principales que son los estudiantes y sus 
familiares cercanos, los patronos reales y potenciales de nuestros egresados y nuestros clientes 
corporativos. 

La actividad colegial queda enmarcada en la dinámica de la nueva sociedad tecnológica 
global y las características particulares del pueblo puertorriqueño.  Visualizamos el proceso 
educativo universitario como vivencia humana que no sólo prepara para el mundo del trabajo 
sino también para la formación socio-humanística del alumno y su participación sana y 
constructiva en la sociedad. 

 
En ese contexto procuramos que nuestros programas: 

V contribuyan a la formación integral de los estudiantes, balanceando su preparación 
técnica y profesional con experiencias de educación general que enriquezcan sus vidas 
personales y los conviertan en personas cultas, socialmente sensibles y responsables; 

   
V preparen a los estudiantes tanto en las áreas propias de su especialidad como en 

destrezas generales de manipulación e interpretación cuantitativa; comunicación oral y 
escrita, tanto en el idioma inglés como en español; utilización de la calculadora, 
computadora y otros instrumentos tecnológicos como herramientas de trabajo; habilidad 
en las destrezas de investigación, capacidad de pensamiento crítico y trabajo efectivo en 
grupos; 

 
V tengan la flexibilidad curricular y administrativa necesaria para responder a necesidades 

cambiantes de la sociedad en áreas tales como cultura, educación, servicios sociales, 
tecnología, medio ambiente y economía; 

 
V contribuyan a fortalecer la competitividad de las organizaciones que contratan nuestros 

servicios de consultoría y educación especializada o dan empleo a nuestros egresados. 
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La misión del Colegio cubre el deber de crear un ambiente interno que propicie el 

desarrollo intelectual, profesional y personal de todos sus constituyentes (estudiantes, profesores 
y empleados).  A tales efectos la función colegial incluye: 

 
V proveer instalaciones físicas agradables y adecuadas para las actividades académicas y 

administrativas; 
 
V prestar servicios a los estudiantes y de apoyo a la docencia con atención a 

requerimientos de efectividad y eficiencia enfocados en los criterios de calidad 
relevantes para los beneficiarios principales -internos y externos- de la institución; 

 
V mantener un clima de cordialidad, respeto y participación democrática conforme a los 

mejores estilos de la cultura universitaria. 
 

DECLARACIÓN DE PROPÓSITOS Y VALORES 
 La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla será modelo de excelencia entre 
instituciones similares, dentro y fuera de Puerto Rico.  Seremos una comunidad de aprendizaje 
que valoriza muy especialmente el trabajo colaborativo de calidad y la actividad académica como 
expresiones de creatividad y crecimiento personal de todos sus constituyentes. 
 
DEBERES DE LA INSTITUCIÓN CON LOS ESTUDIANTES 
 Algunos deberes de la Institución para con los estudiantes contenidos en su Declaración 
de propósito y valores, visión y misión: 
 
V Ofrecer alternativas de estudio que respondan a las necesidades económicas, sociales y 

culturales de Puerto Rico muy especialmente las de la región noroeste. 
V Contribuir al mejoramiento y desarrollo de la sociedad puertorriqueña por medio de 

actividades de creación, investigación y servicios. 
V Ser foro de discusión y análisis crítico donde la comunidad académica y la externa, 

evalúan y debaten, con respeto y tolerancia, asuntos diversos de interés social. 
V Ofrecer programas educativos, conforme a exigentes criterios de excelencia académica. 
V Proveer una formación social y humanista al alumno y propiciar su participación sana y 

constructiva en la sociedad.  
V Procurar el desarrollo integral de nuestros alumnos mediante un currículo 

apropiadamente balanceado entre las disciplinas de especialidad y las de educación 
general. 

V Formar profesionales capaces y ciudadanos cultos, con alto sentido de responsabilidad 
social, sensibilidad hacen el medio ambiente, respeto por la dignidad humana y aprecio 
especial por la cultura y el modo de ser puertorriqueño. 

V Ser una comunidad de aprendizaje que valoriza el trabajo colaborativo de calidad y la 
actividad académica como expresiones de creatividad y crecimiento personal de todos 
sus contribuyentes. 

V Mantener un sistema administrativo y operacional que se distinga por la eficiencia, 
efectividad y modernidad tecnológica de sus procesos, incorporando criterios de calidad. 
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REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIANTES 
 
 El Reglamento General de Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico contiene los 
derechos y deberes de los estudiantes como miembros de la comunidad académica.  Establece 
las estructuras necesarias para la más eficaz participación estudiantil y dispone las reglas que 
posibilitan mejor la convivencia diaria de los estudiantes. 
 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN 

La admisión a la Universidad de Puerto Rico está centralizada.  El formulario de 
Solicitud Única de Admisión se utiliza para solicitar ingreso a cualquiera de las unidades del 
Sistema. 
 

Los estudiantes interesados en solicitar admisión deben: 
 

1. Haber completado o estar en vías de completar los requisitos de graduación de escuela 
superior. 

 
2. Tomar las pruebas que ofrece el ñCollege Entrance Examination  Boardò (CEEB) de 

Puerto Rico en el mes de junio, octubre o febrero.  Deben tomar las pruebas de Aptitud 
Académica (verbal y matemáticas) y Aprovechamiento Académico (matemáticas, inglés, 
espa¶ol) o tomar la versi·n en ingl®s ñSchoolastic Aptitude Testò (SAT I) y ñAchievement 
Testò (SAT II) que se ofrecen en diciembre y enero respectivamente. 

 
3. Solicitar al ñCollege Boardò que envíe los resultados de las pruebas a: 
 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
OFICINA DE ADMISIONES 

APARTADO 4984 G 
SAN JUAN PR  00936 

 
4. Indicar a la escuela superior  que envíe el expediente  académico del solicitante a la 

Oficina de Admisiones de la unidad de primera alternativa.  Las direcciones y teléfonos 
de las diferentes unidades aparecen en el manual de instrucciones de la solicitud. 

 
5. Llenar la Solicitud Única de Admisión de la Universidad de Puerto Rico.  Las personas 

interesadas en ingresar a la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla como primera 
alternativa, deben indicarlo así en el encasillado donde piden las alternativas de estudios 
en orden de prioridad.  La entrega de la solicitud debe incluir una cuota de $20.00 no 
reembolsables, si solicita dentro de la fecha límite.  Si solicita luego de la fecha límite, se 
considerará solicitud tardía y pagará $10.00 de recargo, o sea el costo de la solicitud 
será de $30.00. 

 
CÓMO RADICAR LA SOLICITUD DE ADMISIÓN: 
V Teleadmisiones (787) 759-1877; 1-866-759-1877 
V Solicitud Manual 
V Internet (www.upr.edu) 
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MODALIDADES DE PAGO: 
V Tarjetas de Crédito 
V ATH 
V Efectivo 
V Banco Popular 
V Cheque Certificado 
V Giro Postal 

 
SOLICITANTES EXTRANJEROS 

1. Completar la Solicitud Única de Admisión o de Transferencia. 
2. Gestionar el envío de una copia del expediente académico de la escuela secundaria en 

el idioma vernáculo y otra en inglés o español, debidamente certificado por la institución 
de procedencia y validados por la Embajada Norteamericana o por el Ministerio de 
Educación del país de origen.  Dicho expediente debe enviarse directamente a la oficina 
de admisiones y venir acompañado por un informe oficial que explique: 
V El sistema de calificaciones utilizado en la evaluación del aprovechamiento 

académico. 
V El contenido y nivel de los cursos tomados. 
V El número de horas semanales que cubre cada asignatura o el valor en créditos.  

3. Solicitar al World Educational Services (WES) una Evaluación Curso por Curso.  Esta 
debe ser enviada directamente a la Oficina de Admisiones: 

 
Universidad de Puerto Rico en Aguadilla 

Oficina de Admisiones 
P.O. Box  6150 

Aguadilla, P.R. 00604-6150 
 

La dirección para solicitar esta evaluación es: 
 

World Educational Services 
P.O. Box 5087 

Bowling Green Station 
New York, NY 10274-5087 
Teléfonos: (212) 966-6311 
                  (212) 739-6100 

Internet: www.info@wes.org 
 

4. Someter evidencia de proficencia de los idiomas de español e inglés. 
5. Someter evidencia de que cuentan con los recursos económicos necesarios para 

estudiar en Puerto Rico durante el tiempo que requiera el grado académico solicitado. 
6. Incluir copia de la visa que posee. 
7. Incluir copia de pasaporte. 
8. Someter una certificación oficial del gobierno del país de origen si procede de una 

escuela privada. 
9. Someter cualquier otro documento que se le requiera para evidenciar su preparación 
acad®mica o su ñstatusò en el pa²s. 

http://www.info@wes.org/


 
11 

ESTUDIANTES CON HABILIDADES ESPECIALES 
 La Universidad de Puerto Rico admite un número limitado de estudiantes que no 
cumplen con todos los requisitos de admisión, pero poseen habilidades especiales en deportes, 
teatro, banda, coro y dibujo.  Los méritos de dichas personas se evaluarán individualmente.  No 
obstante, deben: 

V Solicitar a tiempo. 
V Tener un Índice General de Escuela Superior no menor de 2.00. 
V Haber tomado las pruebas de ñCollege Entrance Examination Boardò. 
V No alejarse más de 20 puntos de IGS requerido para el programa. 
V Llenar un cuestionario donde se evidencia la habilidad que posee. 
V Ser evaluado por el experto en el área de la habilidad que reclama. 
V Ser evaluado por el Comité de Habilidades Especiales. 
V Ser aprobado por el Rector(a). 

 
ESTUDIANTES DE TRANSFERENCIA 
 Los estudiantes procedentes de instituciones privadas, debidamente acreditadas, que no 
hayan cursado estudios en la Universidad de Puerto Rico, deben: haber aprobado 30 créditos y 
tener un índice general de 2.00 o más.  De no cumplir con el requisito anterior, el estudiante 
podrá ser considerado si tiene el índice general (IGS) establecido para el programa que interesa.   
 
 Además debe gestionar el envío de dos (2) copias oficiales de sus expedientes 
académicos y una copia del catálogo del Colegio de procedencia a: 

Universidad de Puerto Rico en Aguadilla 
Oficina de Admisiones 

P.O. Box 6150 
Aguadilla, PR 00604-6150 

 La Solicitud de Transferencia requiere un pago de $33.00, no reembolsables.  Se 
entregará en la Oficina de Admisiones de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla, antes de la 
fecha límite para admisión cada semestre.  Las solicitudes radicadas después de la fecha límite 
se consideraran  tardías y pagarán una cuota de $49.50. 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 La Admisión a la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla se otorga a base de un índice 
de ingreso conocido como el Índice General de Solicitante (IGS) que se establece para cada 
programa, cada año académico.  El mismo se calcula a base del promedio de los resultados de 
las partes del razonamiento verbal y la puntuaci·n en matem§ticas del ñCollege Entrance 
Examination Boardò y el ²ndice general de la escuela superior. 
 
 Luego de obtener el índice de ingreso de los solicitantes (IGS), los mismos se colocan 
en orden descendente.  Conforme con el cupo y el índice establecido para cada programa, se 
procede a notificar a los que han sido aceptados, enviándoles el  Certificado de Admisión, junto 
con otros documentos que debe llenar y devolver en las fechas indicadas. 
 
 El Certificado de Graduación debe presentarse al director o directora de la escuela 
superior de procedencia, quien lo firmará y le estampará el sello oficial de la escuela como 
evidencia de que el estudiante ha completado los requisitos de graduación. 
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INFORMACIÓN GENERAL 

REGISTRO 
 
 La Oficina de Registro es la encargada de regular y controlar los procesos relacionados 
con la trayectoria académica del estudiante en nuestra institución.  Es responsable de velar 
porque se cumpla la reglamentación académica vigente.  El Registrador es el notario y custodio 
legal de la documentación académica de los estudiantes. También certifica documentos 
relacionados con el historial universitario de estudiantes activos y ex-alumnos de la institución. 
 
MATRÍCULA 
 Los estudiantes deben matricularse en los días y horas señaladas en el Calendario 
Académico del Colegio.  Para semestres regulares la matrícula tardía se extenderá tres (3) días 
laborables después de la matrícula regular.  Con respecto a trimestres y al verano, la matrícula 
tardía se extenderá dos (2) días laborables después de la matrícula regular (Certificación Núm. 
2004-05-09 del Senado Académico de la UPR- Aguadilla). 
 

Procedimiento de matrícula 
 Los estudiantes de nuevo ingreso deben presentar los certificados de admisión, 
graduación de escuela superior; certificado de inmunización, declaración jurada y otros 
documentos requeridos por servicios médicos antes de iniciar su matrícula.  El proceso de 
matrícula comienza en el Departamento Académico al cual fue aceptado el estudiante y culmina 
con el registro de los cursos y el procesamiento del pago. 

La matrícula quedará incompleta y carecerá de valor hasta tanto los estudiantes paguen 
los derechos en la Oficina de Recaudaciones de la Institución. 

 
Cambios 
Los cursos matriculados podrán ser cambiados con la recomendación del Director del 

Departamento durante los días que se indiquen en el calendario académico de cada semestre o 
verano.  Este documento con las firmas oficiales correspondientes debe ser entregado en la 
Oficina de Registro para su validación oficial. 

 
Exenciones 
Los estudiantes de 2

do
, 3

er
, 4

to
, 5

to
 año que opten por su primer grado de bachillerato y 

que mantengan un índice académico general de 3.50 o más podrán participar de matrícula de 
honor si están dentro del 5% más alto de su clase.  Este beneficio es por un año académico y 
deben aprobar 12 créditos o más cada semestre. 
 Se les podrá conceder una exención por los créditos matriculados a los estudiantes que 
cualifiquen para participar en el Coro, en la Banda, Teatro o Atletismo.  Las autoridades 
universitarias evaluarán los casos que cumplan con los requisitos previamente establecidos. 
 
PROGRAMA ACADÉMICO REGULAR 
 Los programas académicos regulares consisten en un grupo de cursos con un valor que 
fluctúa entre 12 y 20 créditos por semestre. 
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SESIÓN DE VERANO 

 
 La carga académica máxima por cada Sesión de Verano es de siete (7) créditos.  Los 
candidatos a graduación en verano y los estudiantes con matrícula de honor podrán cursar hasta 
un máximo de diez (10) créditos, siempre que sean recomendados por el director o coordinador 
del programa de estudio. 
 La carga académica autorizada a los estudiantes que cursen estudios durante el verano 
o algún semestre académico en otros colegios o universidades, se regirá por las normas 
vigentes y está sujeta a la aprobación del director o coordinador del programa y el Decano de 
Asuntos Académicos.  Los cursos aprobados en instituciones fuera del Sistema de la 
Universidad de Puerto Rico serán convalidables únicamente cuando el estudiante haya obtenido 
una calificaci·n equivalente a ñCò o m§s. 
 
ESTUDIANTES CON IMPEDIMENTOS 
 
 El Departamento de Consejería y Orientación identifica cada año los estudiantes con 
impedimentos para brindarles servicios que cubran las necesidades de esta población.  Los 
servicios que se ofrecen est§n en cumplimiento con la Ley Federal ñAmerican with Disabilities 
Actò (ADA - PL1011336), que consigna el derecho a la igualdad, dignidad y disfrute pleno de la 
vida y la Ley 51 del 1996, que establece la integración de los servicios educativos para las 
personas con impedimentos.  El Departamento ofrece consejerías individuales y otorga referidos 
a profesionales para esta población. 
 
CLASIFICACIONES DE ESTUDIANTES 

1. Estudiantes de programa completo: son aquellos que siguen un programa regular de 
12 créditos o más, por semestre y además, son aspirantes a un grado, diploma o 
certificado de la Universidad. 

 
2. Estudiantes de programa incompleto: son aquellos que siguen un programa de menos 

de 12 créditos por semestre, pero que son aspirantes a un grado, diploma o certificado 
de la Universidad. 

 
3. Estudiantes visitantes (oyentes): son aquellos que con la autorización del profesor que 

ofrece el curso y previo al pago de las cuotas requeridas, asisten a clases sin recibir 
crédito por el trabajo que realizan en los cursos. 

 
4. Estudiantes transitorios o con permisos especiales: son aquellos que provienen de otro 

recinto o unidad universitaria que, con la autorización del Decano de Asuntos 
Académicos, se les permite matricularse en determinados cursos durante un semestre.  
Los estudiantes de universidades privadas matriculados bajo esta clasificación no 
tomarán más de dos cursos. 

 
5. Estudiantes de mejoramiento profesional: son aquellos que siguen un programa de 

clases con no más de seis (6) créditos por semestre para su mejoramiento profesional 
o académico.  Solamente el Decano de Asuntos Académicos podrá autorizar una carga 
académica mayor en determinados casos. 
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6. Estudiantes especiales: son aquellos que pertenecen al personal docente o no docente 

del Colegio, y que, previo permiso del Rector, estudian con el fin de mejorar su 
preparación académica.  Los miembros del personal no docente pueden estudiar en 
el Colegio un programa de 18 créditos por semestre; siete de los cuales podrán cursar 
durante horas laborables.  Los miembros del personal docente pueden matricularse 
en dos o más cursos por semestre, siempre que el total de créditos no exceda de siete.  
Esto quedará sujeto a la aprobación del Decano de Asuntos Académicos de la 
Institución.  Este último certificará que los estudios no afectan las responsabilidades 
inherentes al profesor dentro del horario académico de la institución. 

 
BAJAS 
 Darse de baja consiste en dejar de tomar un curso oficialmente, dentro del período 
establecido en el Calendario Académico, de la sesión en progreso. 
 Existen bajas parciales y totales.  La baja parcial ocurre cuando el estudiante se da de 
baja de una o varias asignaturas.  La baja total, cuando éste lo hace en todos los cursos en que 
está matriculado. 
 
Fechas límites para radicar las bajas 
 Baja Parcial - diez días calendario antes del último día de clases 
 Baja Total - el último día de clases de la sesión académica correspondiente 
 
Procedimiento 

El procedimiento y el formulario para las bajas parciales fue modificado a la luz de la 
Certificación Núm. 2005-06-10 del Senado Académico de la UPR en Aguadilla.   
 

1. El estudiante informa al profesor su intención de darse de baja con el fin de establecer 
un diálogo antes de preceder con la baja. 

 
2. Luego del diálogo estudiante-profesor, el estudiante tramitará la baja en la Oficina de 

Registro mediante el Formulario para Baja Parcial: 
 

V Recogerá el formulario, llenará todos los encasillados, lo firmará y lo entregará a 
un oficial de Registro. 

 
V El oficial autorizado de Registro, cotejará que esté toda la información requerida 

en le formulario y le solicitará al estudiante que presente su tarjeta de 
identificación o cualquier otra identificación válida con foto. 

 
V El oficial de Registro recibirá la baja parcial, la firmará y le dará la copia 

correspondiente al estudiante. 
 

3. La Oficina de Registro enviará la copia del Formulario para Baja Parcial 
correspondiente al profesor del curso a través de la Dirección del Departamento en o 
antes del último día de clases de cada sesión académica. 

 



 
15 

El Registrador anotará las bajas en el expediente académico del estudiante, asignando 
ñWò en los mismos.  Las asignaturas se¶aladas con ñWò no se cuentan para el ²ndice 
académico.  Al computarse el índice para grado o certificación de cumplimiento de 
requisitos, sólo se tendrá en cuenta las calificaciones en los cursos de la secuencia 
curricular del programa de estudios del estudiante. 

 
ASISTENCIA A CLASES 
 La asistencia a clases es obligatoria.  Los profesores tienen el deber de anotar las 
ausencias de sus estudiantes e informarlas al Registrador, junto con las notas del semestre.  Las 
ausencias frecuentes pueden afectar el disfrute de las ayudas económicas.    
 
PERÍODO DE REPASO 
 Se asignará un período de uno a dos días de repaso al terminar el semestre académico 
y antes del comienzo de los exámenes finales.  Durante este período, los estudiantes estarán 
libres de toda obligación académica para que puedan dedicar ese tiempo a estudiar para sus 
exámenes finales. 
 
EXÁMENES FINALES 
 Los exámenes finales de todos los cursos serán escritos, a menos que la naturaleza de 
la asignatura permita el uso de otro medio de evaluación.  En estos casos, el profesor solicitará 
la autorización del Decano de Asuntos Académicos para utilizar otro tipo de evaluación. 
 Los profesores calificarán el trabajo de sus estudiantes.  Estos emplearán los métodos 
que estimen más conveniente o el que su Departamento haya establecido.  Es requisito 
indispensable que los profesores retengan los exámenes durante un semestre para inspección 
posterior, de ser ello necesario. 
 
AUSENCIA A EXÁMENES FINALES 
 El estudiante que no se presente a un examen final debidamente anunciado por la 
Oficina de Registro recibirá la calificaci·n de ñceroò o ñFò en dicho examen.  Cada profesor 
establecerá sus propias normas por las ausencias a los exámenes finales. 
 
AUSENCIA A EXÁMENES PARCIALES 
 Cada profesor establecerá sus propias normas por las ausencias a los exámenes 
parciales.  
 
CALIFICACIONES 
 Las calificaciones en el Sistema de la Universidad de Puerto Rico son las siguientes: 

A - Sobresaliente 
B -  Bueno 
C - Satisfactorio 
D - Aprobado, pero deficiente 
F - Fracasado 
W - Baja autorizada 
I - Calificaciones provisionales o incompletos 
P - Aprobado, pero no computable para la determinación de índice académico. 
NP    -     No aprobado.  No computable para la determinación de índice académico. 
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CAMBIO EN NOTA 
 El estudiante tendrá (40) días lectivos a partir del primer día de clases del siguiente 
semestre al que tomó el curso para hacer una reclamación o solicitud de cambio de nota.  Luego 
de ese período de tiempo el estudiante no podrá hacer reclamación alguna sobre la adjudicación 
de la nota. 
 
CALIFICACIONES PROVISIONALES O INCOMPLETOS 
 El incompleto es una calificación provisional de una nota otorgada por el profesor al 
estudiante que por razones justificadas no ha podido cumplir con todos los requisitos del curso.  
Esta calificación se determina a base del trabajo realizado por el estudiante hasta el momento, 
más cero (0) en el trabajo no hecho.  Un incompleto debe removerse antes de la terminación del 
siguiente semestre académico.  El profesor cambiará la nota provisional por una final.  Si el 
profesor no informa cambio alguno en la nota provisional, ésta se convertirá en final. 
 La otorgación de esta calificación constituye un privilegio (no un derecho) para el 
estudiante, por lo que el estudiante lo solicitará y justificará al profesor. 
REPETICIÓN DE CURSOS 
 Si un estudiante repite una asignatura en la cual hubiese obtenido previamente ñDò o ñFò, 
se computará en su índice únicamente la mejor nota.  Si un estudiante repite un curso, sólo se 
contará la calificación más alta para su índice académico, pero deben aparecer en su expediente 
académico las calificaciones m§s bajas.  La repetici·n de cursos con ñCò, s·lo se permitir§ en 
casos excepcionales previa autorización del Decano de Asuntos Académicos. 
 

ÍNDICE ACADÉMICO GENERAL 
 Es la medida del nivel de aprovechamiento del estudiante.  Se calcula dividiendo el 
número total de puntos de honor por el número total de créditos acumulados en las asignaturas 
en que el estudiante haya recibido nota final, incluidas las calificaciones de ñFò no repetidas y los 
incompletos. 
 A .......................................................................... 4 
 B .......................................................................... 3 
 C .......................................................................... 2 
 D .......................................................................... 1 
 F .......................................................................... 0 
 
ÍNDICE DE GRADUACIÓN 
Se calcula tomando en consideración todas las calificaciones obtenidas en los cursos requeridos 
en el currículo para el cual el estudiante solicitó graduación. 
 

ÍNDICE DE CONCENTRACIÓN 
 Se calcula tomando en consideración las calificaciones en los cursos de la concentración 
del grado solicitado. 
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ÍNDICE ACADÉMICO DE RETENCIÓN 
El índice académico mínimo de los estudiantes al finalizar el año académico deberá ser 

el siguiente:  
Tabla de Índice de Retención 

(efectividad desde el 1 de diciembre de 1986 hasta su revisión) 

 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

0 - 1.20 1.20 1.20 1.20 1.20 1.20 1.20 1.25 1.33 

10 1.40 1.45 1.50 1.54 1.57 1.60 1.63 1.65 1.67 1.68 

20 1.70 1.71 1.73 1.74 1.75 1.76 1.77 1.78 1.79 1.79 

30 1.80 1.81 1.81 1.82 1.82 1.83 1.83 1.84 1.84 1.85 

40 1.85 1.85 1.86 1.86 1.86 1.87 1.87 1.87 1.88 1.88 

50 1.88 1.88 1.88 1.89 1.89 1.89 1.89 1.90 1.90 1.90 

60 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 

70 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 

80 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 

90 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 1.95 

100 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00      

El número de créditos es la suma de las cantidades que aparecen en la primera línea y primera columna. 
El estudiante será suspendido por deficiencia académica si no ha cumplido con dichos índices mínimos al finalizar cada 
año.  
Todos los estudiantes deberán tener un índice académico no menor de 2.00 para ser elegibles para graduación. 

 
PROBATORIAS Y SUSPENSIONES E ÍNDICE DE RETENCIÓN 
 
Certificación Núm. 3 (1986-87) del Senado Académico de los Colegios. 

Normas para el Índice de Retención 
1. Se adopta un índice de retención conforme al número de créditos cursados por el 

estudiante, según se establece en la tabla que forma parte de este documento. 
2. Al finalizar cada semestre si el índice académico acumulado es menor que el índice de 

retención correspondiente, se le advertirá al estudiante concernido mediante el informe 
de notas y se notificará a sus orientadores sobre el particular. 

3.  Al finalizar el segundo semestre y verano se comparará el índice acumulado de cada 
estudiante con el índice de retención correspondiente: 
a. cuando el índice acumulado sea menor que el índice de retención por un margen 

que no EXCEDA dos décimas (0.20) se le notificará al estudiante, mediante el 
informe de notas, que está suspendido y que el próximo año académico podrá 
solicitar probatoria. 

b. la solicitud de probatoria se iniciará mediante petición escrita del estudiante al 
Comité de Aprovechamiento  Académico.  Este evaluará la petición y notificará su 
decisión al estudiante, por conducto de la Oficina del Registrador.  El estudiante que 
hubiese solicitado probatoria y que no esté satisfecho con la acción tomada en su 
caso por el Comité, podrá apelar la misma al Rector. 

c. cuando el índice acumulado sea menor que el de retención por un margen MAYOR 
de dos décimas (0.20), se le notificará al estudiante mediante el informe de notas y 
quedará automáticamente suspendido durante el próximo año académico. 

d. aquél que sólo estudie un semestre de un año escolar y no alcance el índice mínimo 
de retención quedará suspendido al finalizar el año académico en curso.  Para 
efectos de readmisión, se le aplicarán los incisos 3(a), 3(b) o 3(c), según sea la 
curva de desviación de su índice mínimo de retención. 
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4. El estudiante que fracase por deficiencia académica tendrá que permanecer 

desvinculado de la Universidad de Puerto Rico durante el próximo año académico antes 
de ser elegible para readmisión en status probatorio y no se le podrán acreditar cursos 
tomados en otra institución durante ese período.  Luego de transcurrido el año, podrá 
solicitar una probatoria siguiendo el procedimiento que estipula el inciso 3(b). 

5. El período de probatoria será de un año académico.  El consejero académico 
estructurará el programa académico del estudiante conforme a las directrices que a 
esos efectos indique el Comité de Aprovechamiento Académico. 

6. El programa de un estudiante en probatoria se ajustará a lo siguiente: 
a. El estudiante repetir§ tantos cursos con ñDò o ñFò como sea necesario para alcanzar 

el índice mínimo de retención previa autorización del Comité de Aprovechamiento o 
del Decano de Asuntos Académicos. 

b. No podrá tomar más de 15 créditos ni menos de 12 por semestre.  De ser necesario, 
podrá tomar sólo un curso durante la sesión de verano.  En casos excepcionales, 
donde se requiera menos de 12 créditos o más de 15 créditos o más de un curso de 
verano, el Comité de Aprovechamiento o el Decano de Asuntos Académicos 
aprobará su programa. 

c. Deberá aprobar dichos créditos con un promedio mínimo de 2.00 o alcanzar el índice 
de retención. 

d. Deberá aprobar no menos de nueve créditos por semestre. 
e. No se dará de baja parcial o total sin la autorización previa del Comité de 

Aprovechamiento Académico o del Decano de Asuntos Académicos. 
7. A fin de computar el índice académico de los estudiantes que repiten cursos con 
calificaci·n de ñDò o ñFò, s·lo se tomar§ en consideraci·n la mejor nota obtenida. 

8. Cuando por circunstancias especiales el Comité de Aprovechamiento Académico 
autorice al estudiante a darse de baja total, éste quedará relevado de cumplir con el 
inciso 6(d) y podrá solicitar la restitución de probatoria.  Esta será por dos semestres, si 
la baja total ocurre en el primer semestre.  Cuando la baja total ocurra en el segundo 
semestre, la restitución será por semestre, si el Comité de Aprovechamiento así lo 
autoriza. 

9. El estudiante regular en probatoria que a pesar de cumplir con lo estipulado en el inciso 
6, no alcance el índice mínimo de retención, continuará bajo probatoria mientras el 
Comité de Aprovechamiento lo autorice. 

10. El estudiante regular en probatoria que no cumpla con el Artículo 6, volverá a ser 
suspendido durante el próximo año académico. 

11. De ocurrir una segunda suspensión, el estudiante podrá optar por volver a estudiar 
mediante readmisión en status probatorio, luego de transcurrido un año académico. 

12. De ocurrir una tercera suspensión, ésta será por un período de tres años, al cabo de los 
cuales el estudiante podrá solicitar readmisión en status probatorio. 
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NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE READMISIÓN, RECLASIFICACIÓN Y TRASLADO 
REQUISITOS GENERALES 

En todos los renglones el solicitante deberá cumplir con los requisitos mínimos 
detallados en cada categoría de la solicitud.  Además, debe cumplir con los requisitos 
adicionales que los departamentos establezcan para asegurar los criterios de calidad académica 
y retención establecidos por éstos.  Al comienzo de cada año académico, los Departamentos 
enviarán, con el Visto Bueno del Decano de Asuntos Académicos, los requisitos adicionales de 
los diferentes programas a las oficinas de Registro y  de Admisiones.  De no someter 
recomendación, se entenderá que los requisitos mínimos generales definidos en esta 
certificación son los que aplican. 
 
Readmisión* 
 Es el proceso que siguen los estudiantes de la Universidad de Puerto Rico que han 
suspendido sus estudios por un semestre o más y que solicitan admisión nuevamente al Sistema 
de la UPR.  Se incluyen en esta categoría los estudiantes que hayan obtenido un grado 
académico en cualquier unidad del Sistema.  El estudiante radicará la solicitud de readmisión en 
las fechas estipuladas en el Calendario Académico.  (Certificación 2001-02-43, Senado 
Académico UPR-Aguadilla) 
 El estudiante podrá solicitar la readmisión llenando el formulario y pagando la cuota 
correspondiente. 
 Los requisitos mínimos de readmisión son los siguientes: 

V Estudiantes inactivos que no han terminado un grado académico: 
a. Solicitar al mismo programa 

Si el estudiante suspendió sus estudios, posee el índice mínimo de retención 
requerido y ha permanecido fuera por semestre o más, será readmitido 
automáticamente una vez solicite, si hay cabida. 

b. Solicitar a otro 
Se consideran según los requisitos mínimos establecidos 
Tipo A: Estudiante que tiene un mínimo de 30 créditos de nivel universitario 
aprobados y un promedio general mínimo de 2.00. 
Tipo B: Estudiante que tiene el IGS del programa solicitado y cumple con el 
índice mínimo de retención vigentes al momento de radicar la solicitud. 
Tipo C: Estudiante que tiene el IGS del programa solicitado y no tiene el índice 
mínimo de retención vigente al momento de radicar la solicitud.  Este estudiante 
deberá radicar una solicitud de probatoria junto con su solicitud. 

V Estudiantes que hayan completado un grado académico deberán tener un índice 
general de 2.00 o más en el momento de solicitar otro grado. 

V Estudiantes suspendidos por deficiencia académica. 
La solicitud de readmisión deberá estar acompañada de una solicitud de probatoria. 
Ésta será sometida para evaluación al Comité de Aprovechamiento Académico, el 
cual concederá o no la readmisión en estatus probatorio al mismo programa en que 
el solicitante descontinuó sus estudios, si este programa permanece activo. 

V Estudiantes de Mejoramiento Profesional ï En estos casos la solicitud se enviará al 
Decanato de Asuntos Académicos para su evaluación. 

* Cumplir con estos requisitos no garantiza que sea aceptada su solicitud.  Luego de haberse 
procesado la solicitud, el dinero no será reembolsado. 
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Reclasificación 

Es el proceso que siguen los estudiantes de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla 
que no se han graduado y que interesan cambiar a otro programa de estudios en la misma 
institución.  El estudiante radicará la solicitud de reclasificación en las fechas estipuladas en el 
Calendario Académico.  (Certificación 2003-04-16 Senado Académico Universidad de Puerto 
Rico en Aguadilla) 
 
Traslado 
 Traslado es la solicitud de cambio de institución que puede radicar un estudiante para 
continuar estudios en cualquier otra unidad dentro del Sistema de la Universidad de Puerto Rico.  
Debe radicarse en las fechas estipuladas en el Calendario Académico.  (Certificación 115, año 
1996-97, Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico) 
 Según la Certificación Núm. 2001-02-21, los siguientes son los requisitos: 

V Se establecerán tres tipos de requisitos a satisfacerse al momento de radicar la 
solicitud de Reclasificación y Traslado: (Refiérase a los Tipos A, B y C en el área de 
Readmisiones) 

Cada solicitud deberá considerarse según el tipo que le corresponde.  Cada uno de los 
tipos es mutuamente excluyente. 
 
PERMISOS ESPECIALES 
 Autorización que se le concede al estudiante activo en una unidad de la Universidad de 
Puerto Rico para tomar cursos en otra unidad o institución universitaria acreditada con el 
propósito de transferir los mismos a su unidad de origen.  Es válida por una sesión académica y 
debe radicarse en las fechas estipuladas en el Calendario Académico.  (Política Institucional 
sobre al Autorización a Estudiantes para Tomar Cursos en otras Unidades o Instituciones 
Universitarias, Vicepresidencia para Asuntos Académicos, Administración Central Universidad de 
Puerto Rico, 31 de mayo de 1996). 
 
 
APROBACIÓN DE CURSOS POR MEDIOS NO TRADICIONALES DE ENSEÑANZA 
 La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla ha establecido mecanismos para autorizar la 
aprobación de cursos más allá de los métodos tradicionales de enseñanza universitaria y 
propiciar así mayores oportunidades educativas para sus estudiantes.  Esta norma se desglosa a 
continuación: 
 

A. Acreditación de los Ex§menes de Nivel Avanzado que ofrece el ñCollege Entrance 
Examination Boardò en las materias de espa¶ol y matem§tica (4 o m§s), ingl®s (3 o m§s) 
en una escala de 5 puntos.  Estas pruebas las ofrece esta Junta a los estudiantes de 
escuela superior con anterioridad a su admisión a la Institución.  Sólo se acreditarán las 
horas-cr®ditos equivalentes con calificaciones de ñPò en el expediente acad®mico.  

 
B. Existe otra modalidad para aprobar cursos universitarios.  Estos se conocen como 

Exámenes de Reto.  La Certificación número 1999-00-34 del Senado Académico 
específica los detalles sobre elegibilidad para optar por ellos.  Los estudiantes pueden 
recibir orientación en los departamentos académicos. 
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GRADUACIÓN 

Para cualificar como candidato a grado, diploma o certificado, un estudiante ha de 
cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Haber aprobado con un índice académico de 2.00 los cursos del programa que haya 

elegido.  Los estudiantes con un índice de 3.00 a 3.32 inclusive, se graduarán CUM 
LAUDE (con honores); los que alcancen un índice de 3.33 a 3.99, se graduarán MAGNA 
CUM LAUDE (con altos honores) y, los que alcancen un índice de 4.00 recibirán el grado 
SUMMA CUM LAUDE.  Para ser elegible a graduarse con honores o altos honores, el 
estudiante deberá haber aprobado en la institución por lo menos el 50% de los créditos 
requeridos para graduación. 

2. Aprobar los últimos 28 créditos en una de las unidades de la Universidad de Puerto Rico. 
3. Satisfacer todas las deudas que tenga contraídas con la institución. 
4. No estar bajo acción disciplinaria. 
5. Solicitar oficialmente el grado, diploma o certificado, radicando la petición 

correspondiente en la Oficina de Registro al comienzo del semestre, durante  el período 
en que haya de completar los requisitos académicos de graduación. 

6. Haber sido recomendado por la facultad correspondiente al grado a que aspira. 
7. Asistir a los ejercicios de graduación, a menos que haya sido excusado por el Decano de 

Asuntos Estudiantiles. 
 
 La Universidad celebra los Actos de Graduación una vez al año, al finalizar el segundo 
semestre. Los candidatos que completen los requisitos de graduación en las sesiones 
académicas anteriores a la graduación, recibirán un certificado de terminación de sus estudios, si 
lo solicita. 
 
GRADUACIÓN DE ESTUDIANTES QUE HAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS 
 ñConstituye la pol²tica de la Universidad de Puerto Rico conferir el grado de manera 
automática a todos los estudiantes que han cumplido con los requisitos para ello.  Las personas 
así graduadas que interesen continuar estudios en cualquier otro programa o disciplina tendrán 
que solicitar Readmisión.  En todo caso, las solicitudes de estos graduados se considerarán a 
base de los recursos de la Universidad y a tenor con los compromisos fundamentales de la 
Instituci·n.ò  (Certificación Número 85, de la Junta de Síndicos 2005-2006). 

Los estudiantes que hayan completado los requisitos académicos del programa de 
estudios bajo el cual están clasificados, no tendrán derecho a continuar disfrutando de la ayuda 
económica que proviene de los fondos del Título IV de Ley Federal.  Serán graduados de dicho 
programa por iniciativa de la Institución a que pertenecen. 

Se establecen los siguientes criterios de graduación en armonía con la certificación:  
 
Cada semestre, y verano, se evaluarán los expedientes de todos aquellos estudiantes de 
las unidades institucionales que satisfagan los siguientes requisitos de graduación: 

 

V Estar clasificado en programas de grados asociados, tener aprobados cuarenta y cinco 
(45) créditos y con los créditos en progreso acumular sesenta (60) créditos o más en su 
programa de estudio. 
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V Estar clasificado en programas de grados de bachillerato. 
 

V Haber aprobado los cursos prescritos en el programa de estudio que haya elegido con un 
índice de graduación y un índice de especialidad de 2.00 o más respectivamente. *El 
Reglamento de Certificación del Departamento de Educación de Puerto Rico (diciembre 
2000) exige un índice general y de especialidad no menor de 2.50. 

 

V Haber aprobado en la Universidad de Puerto Rico los últimos 28 créditos requeridos en 
la fase final de sus estudios.  En casos excepcionales el cumplimiento de esta regla 
podrá ser dispensado por acuerdo de un comité formado por el Director o Coordinador 
del programa, el Decano de Asuntos Académicos, el Decano Asuntos Estudiantiles y el 
Registrador.  (Circular ACR 92-15) 

 

V Haber sido recomendado por la facultad correspondiente, al grado, diploma o certificado 
que aspira. 

 

V No estar bajo acción disciplinaria. 
 

CAMBIOS EN LOS REQUISITOS 
 La Universidad de Puerto Rico se reserva el derecho de hacer cambios en los diferentes 
programas y en los requisitos para grado, pero por regla general el estudiante debe graduarse 
conforme al programa en vigencia al momento de su ingreso a la Institución.  No obstante, los 
estudiantes que no cumplan con los requisitos del grado en el término que se fija en sus 
programas y los readmitidos se regirán por las disposiciones aplicables a la clase en que se 
gradúan. 
 
CADUCIDAD DE CURSOS 
 Caducidad es la extinción de la efectividad de un curso como consecuencia de que su 
contenido ha variado en un 25 por ciento o más desde la fecha que se tomó hasta el presente.  
El Comité de Currículo del departamento solicitado tendrá la responsabilidad de evaluar la 
caducidad  de los cursos aprobados por el estudiantado incorporando las recomendaciones de 
los departamentos concernidos según establece la Certificación Núm. 2006-07-14 del Senado 
Académico de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla. 
 
CERTIFICACIÓN DE PROGRESO ACADÉMICO 
 La Oficina de Registro certificará el Progreso Académico de todo estudiante candidato a 
participar en los Programas de Asistencia Económica que provienen de los fondos del Título IV 
de Educación Federal.  Esta política tiene el propósito de asegurar el mejor uso posible de los 
programas de Asistencia Económica y estimular a los estudiantes que participan  de estas 
ayudas a lograr un progreso académico tanto en términos cualitativos (promedio) como 
cuantitativos (progreso hacia la consecución del grado). Estas normas se aplicarán a los 
estudiantes que estén clasificados en programas de traslados, grados asociados y bachilleratos. 
 Para certificar el Progreso Académico se tomará en consideración el tiempo límite 
requerido para completar el programa, la cantidad de créditos aprobados y el promedio 
académico general, según estipulado en la reglamentación vigente. 
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OTRAS CERTIFICACIONES DEL REGISTRADOR 
La Oficina de Registro ofrece certificaciones a todo estudiante que lo solicite, a los 

efectos de ser presentadas ante: Departamento de Educación, Seguro Social, Contribución 
sobre Ingresos, Planes Médicos, Vivienda, Programa de Asistencia Nutricional y Programas de 
Becas de Instituciones Privadas.  También se preparan otras certificaciones para propósitos 
personales tales como: cantidad de créditos aprobados, índice académico general, graduación, 
etc.  
 
Transcripciones 

1. El expediente académico es un documento confidencial del cual remitimos copias 
únicamente a solicitud del propio estudiante. 

2. Las copias oficiales se envían directamente por la Universidad a la agencia o institución 
designada por el solicitante.  Las que se entregan al estudiante son para su uso personal 
y así se hace constar.  Para entrega a otras personas, se exigirá la autorización escrita 
del estudiante. 

3. Cada copia cuesta un dólar con treinta y cinco centavos.  El pago se hará mediante giro 
postal, cheque certificado a favor de la Universidad de Puerto Rico o en efectivo 
mediante recibo oficial del Recaudador, si el pago se efectúa personalmente.  Todo 
cheque que no esté certificado se devolverá al solicitante. 

4. Las solicitudes deben radicarse en la Oficina de Registro por lo menos dos semanas 
antes de la fecha en que se necesita la transcripción. 

 
PROGRAMA DE VETERANO 

Otro servicio que se ofrece es la certificación a beneficiarios del Programa de Veteranos.  
Luego que su solicitud es evaluada y aprobada el estudiante debe pasar por la Oficina de 
Registro para tramitar la certificación que le permitirá recibir este beneficio. 
 Es importante que el estudiante pase cada semestre por la Oficina de Registro para 
mantener su certificación activa.  Como estudiante universitario también puede solicitar las becas 
que se ofrecen a través de la Oficina de Asistencia Económica.  Para ser elegible a estas ayudas 
debe cumplir con las normas que establece la Universidad en este Catálogo sobre progreso 
académico y tiempo límite para completar un grado. 

 
Requisitos: 
1. Debe estar matriculado oficialmente en la Institución. 
2. Los cursos matriculados deben ser conducentes al grado en el cual el estudiante esté 

oficialmente clasificado. 
3. Cobrará de acuerdo a la carga académica que se matricule. 
4. Si baja la carga académica, su paga se ajustará proporcionalmente a ésta. 
5. Los cursos repetidos con D no cualifican para pago, excepto que se requiera en el 

Departamento una calificación mayor que esa.  
6. Sólo tienen una oportunidad para repetir los cursos con F. 
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FAMILY EDUCATIONAL RIGHT AND PRIVACY ACT (FERPA) MEJOR CONOCIDA POR 
ENMIENDA LEY BUCKLEY 
 

1. Circular #78-6 - Rector 
2. Circular # 34 ï Oficina del Presidente 

 
Propósito 
 Proteger el derecho de privacidad y confidencialidad de los estudiantes con relación a 
sus expedientes académicos.  Requiere en términos generales autorización previa del estudiante 
para divulgar información de sus expedientes. 
 
Aspectos Generales de la Ley Buckley 

Todo estudiante tiene derecho a acceder o negar la divulgación de su información 
académica confidencial.  Puede solicitar  acceso a su expediente académico mediante petición 
escrita para verificar la exactitud de su historial académico.  Tiene también derecho a que se le 
notifique antes de suministrar la información por orden judicial o del Contralor de Puerto Rico.   
 
CARGOS POR CONCEPTO DE MATRÍCULA 
A. Grados asociados, traslados y bachilleratos: $40.00 por crédito para estudiantes del 

2006 hacia atrás.  Grados asociados, traslados y bachilleratos: $47.00 por crédito para 
estudiantes del 2007 

 $48.00 para estudiantes del 2008 y $49.00 para estudiantes del 2009. 
 
B. Estudiantes no residentes 
 1. Se establecen los siguientes costos para los estudiantes extranjeros no 

residentes: 
a. Para los grados asociados, bachilleratos y los programas de traslado 

$1,596.00 por semestre para estudiantes activos en o antes del 2006.  Para 
estudiantes del 2007 el costo es de $1798.00 por semestre.  Para 
estudiantes del 2008 $1,867.50 por semestre y $1,942.00 por semestre para 
estudiantes del 2009 

b. En los $1,596.00 no están incluidos los cargos por concepto de cuota de 
mantenimiento, laboratorios, seguro médico, etc.  Los mismos se cobrarán 
por separado. 
Los estudiantes no domiciliados provenientes de Estados Unidos, pagarán lo 
que pagarían los residentes de Puerto Rico si estos estudiasen en las 
universidades de donde provienen. (Cert. 159 1990-91 CES) 
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OTROS CARGOS 
A. Regulares 

1. Solicitud de Admisión ..............................................................................................................   $20.00 
2. Cuota de Mantenimiento  .......................................................................................................... $47.00*  
3. Seguro Médico ......................................................................................................................... variable 
4. Tarjeta de Identificación  .............................................................................................................. $5.00 
5. Cuota de Tecnología  ............................................................................................................... $25.00* 

  ..................................................................................................................... *por período de matrícula 
B. Especiales 

1. Cuota de Laboratorio .......................................................................................  $33.00 por laboratorio 
                                                                              .........................................       (hasta un máximo de tres laboratorios) 

2. Cuota de Graduación ............................................................................................................... $27.00 
3. Traslado (20.00 + 5.40 de transcripciones) .............................................................................. $25.40 
4. Readmisión  ............................................................................................................................. $33.00 
5. Solicitud de Transferencia ........................................................................................................ $33.00 
6. Solicitud de Reclasificación ...................................................................................................... $20.00 
7. Transcripción de Créditos .......................................................................................................... $1.35 
8. Duplicado de Documentos ......................................................................................................... $1.35 
9. Certificaciones ........................................................................................................................... $1.35 
10. Matrícula Tardía ....................................................................................................................... $13.00 
11. Cursos de Oyente .................................................................................................. $33.00 (por curso) 

(+ 10.00 de cuota de mantenimiento) 
12. Permisos Especiales de Estudio por los 
         Estudiantes de UPR ($15.00 + $2.70 de transcripciones) ......................................................... $17.70  

C. Derechos por duplicación de documentos 
1. Tarjeta de Identificación ............................................................................................................... $5.00 
2. Copia Programa Estudiante ......................................................................................................... $1.35 
3. Diploma ..................................................................................................................................... $27.00 

 
 Las solicitudes tardías de admisión, readmisión, transferencias y traslados se cobrarán a 
razón de 1.5 veces la cuota que regularmente se paga al radicarse a tiempo. (Circular FIN-MATR 
Núm. 05-02).  Los estudiantes con matrícula de honor estarán exentos del pago correspondiente 
al costo de los créditos matriculados. 
 

Nota: 
1. Los cargos enumerados en las secciones A, B y C no son reembolsables. 
2. Se podrá excluir de los cargos por servicios médicos a todo estudiante que presente 

evidencia de poseer un seguro médico. 
3. Las solicitudes tardías conllevan recargos. 
4. Todos estos cargos están sujetos a cambios según lo determinen las autoridades 

universitarias correspondientes. 
 
REEMBOLSOS 

Cursos Regulares 
Por cancelación de matrícula: el estudiante tendrá derecho a que se le reembolse el 
100% del total pagado desde el día que se matricula hasta el día antes del comienzo de 
las clases regulares (no aplica a estudiantes de la División de Educación Continua y 
Estudios Profesionales). 
Bajas Totales 
En caso de baja total el estudiante tendrá derecho a que se le reembolse el 50% del total 
pagado por créditos en la matrícula, siempre y cuando haya pagado el 50% y no quede 
pendiente de pago la mitad de la matrícula mediante prórroga; de quedar pendiente, el 
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estudiante debe pagar la mitad que le corresponde y se le exime del balance.  Esto 
cubre el período de las primeras dos semanas de cualquier semestre o durante la 
primera semana de la sesión de verano. 
 
Las solicitudes de reembolsos deberán ser solicitadas por el estudiante y enviadas a la 
Oficina de Recaudaciones.  
No se autorizarán reembolsos de derechos pagados por estudiantes visitantes y por los 
estudiantes dados de baja por faltas disciplinarias. 

 
División Educación Continua y Estudios Profesionales 
Si la División decide cancelar un curso, sea cual fuere la razón, el estudiante tendrá 
derecho a que se le reembolse el 100%. 
El estudiante que radique una baja total tendrá derecho a que se le reembolse el 90%, si 
la baja es en o antes del primer día de clases y al 80% si la misma ocurre durante el 
segundo día de clases.  Después de la segunda clase no tendrá derecho a reembolso. 
El estudiante debe hacer la gestión a través de la Oficina de la División de Educación 
Continua y Estudios Profesionales para que ésta certifique y envíe los documentos a la 
Oficina de Recaudaciones. 
 

DEVOLUCIÓN DE PROPIEDAD UNIVERSITARIA 
Antes de abandonar la Institución, el estudiante debe devolver en buen estado la 

propiedad (libros, materiales y equipos) que haya usado durante el año. 
Todos los derechos o depósitos reclamables que no hayan sido solicitados a la 

terminación del segundo semestre del año académico siguiente al del pago, pasarán al Fondo 
General de la Universidad de Puerto Rico. 
 
DEUDORES 
 A los estudiantes que tengan deudas atrasadas con la Institución, no se les expedirá 
documento oficial alguno relacionado con su trabajo académico; no se le concederá prórroga en 
el pago de matrícula y otros derechos; no serán elegibles para recibir otros servicios 
universitarios con o sin paga. 
 Se les suspenderá, previa notificación por escrito, cualquier servicio que estén 
recibiendo mientras no se hayan puesto al día en sus cuentas o no cumplan con un plan de 
pago, según se establece en los reglamentos.  Se notificará por escrito al estudiante afectado 
para darle audiencia.  Si no contesta dentro de un plazo de cinco días laborables, se procederá 
con las sanciones correspondientes. 
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SERVICIOS ESTUDIANTILES 

 
 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACION Y CONSEJERÍA 

El Departamento de Consejería y Orientación tiene como misión trabajar en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje de nuestros estudiantes de manera tal que se logre en ellos el 
desarrollo integral, entiéndase emocional, moral físico y social como parte de la educación formal 
(Basado en la Ley para la Universidad de Puerto Rico del 20 de enero de 1966). 
 

La facultad del Departamento de Consejería y Orientación persigue, como objetivo que 
el estudiante se convierta en una persona autorrealizada. Con este propósito se le ofrecen los 
siguientes servicios: 
 

Á Consejería personal: se asiste al estudiante en la identificación, evaluación y 
solución de una situación la cual puede interferir con su crecimiento y desarrollo 
emocional, social, académico y vocacional. 
 

Á Consejería de carrera: es un proceso dinámico, mediante el cual se facilita el 
autoconocimiento y análisis de aquellos rasgos personales y ambientales 
asociados con la elección de una profesión. 

Á Consejería educativa: Se asiste al estudiante en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje a través del cual se le fortalecen las destrezas de estudio. Se 
evaluaran las fortalezas y debilidades del estudiante con relación al logro de su 
meta u objetivo de estudio. 

 
Á Orientación educativa: Se ofrece información sobre los procedimientos 

administrativos y académicos del sistema universitario y de los aspectos 
relacionados al quehacer educativo. Se ofrece la información al momento que 
estudiante la solicite.   

 
Á Consejería psicológica: es un proceso de intervención individual que lleva a 

cabo el psicólogo con el estudiante, utilizando un modelo psicoterapéutico para 
ayudar en su crecimiento emocional o superar una crisis. 
 

Se persigue que mediante la participación del consejero(a) profesional en diversos 
proyectos y con el servicio directo a poblaciones de estas características particulares se utilice 
como herramienta de trabajo para que el estudiante aquilate la realidad de sus potencialidades y 
fije metas que pueda alcanzar. 
 
Proyectos de trabajo: Laboratorio de Carreras, Proyecto FIESTA, Grupos de apoyo. 
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ASISTENCIA ECONÓMICA 
 La Oficina de Asistencia Económica administra programas de ayuda económica al 
estudiante universitario para contribuir al logro de sus metas académicas. 

Estos programas incluyen becas, el programa de estudio y trabajo y préstamos federales.  
Los mismos provienen de fondos federales, estatales y/o de instituciones privadas. 

Estos programas proveen fondos para pagos de matrícula, libros, gastos personales, 
transportación y hospedaje a estudiantes que cualifiquen.  Las ayudas económicas se ofrecen 
por el año académico y pueden renovarse si el estudiante cumple con los requisitos estipulados 
por las reglamentaciones del Departamento de Educación Federal y la Oficina de Asistencia 
Económica.  La cantidad y duración de la ayuda económica puede variar de acuerdo a la 
cantidad de fondos disponibles, las necesidades económicas del estudiante y el número de 
créditos matriculados. 
 
El aspirante a alguna clase de ayuda económica debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a. Ser estudiante de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla. 

b. Completar su beca por Internet (www.fafsa.ed.gov). 

c. Ser ciudadano de los Estados Unidos o extranjero elegible. 

d. Si es varón y mayor de 18 años, estar registrado con el Servicio Selectivo. 

e. Estar matriculado en un programa de estudios conducentes a un grado académico. 

f. Mantener progreso académico satisfactorio de acuerdo a las normas de la Institución. 

g. Tener necesidad económica debidamente comprobada. 

h. No ser deudor de programas federales estudiantiles de préstamos o becas. 

Nota: De ser necesario, se le solicitarán documentos para corroborar la información de la Beca 
Pell. 
 
PROGRAMAS DE AYUDA ECONÓMICA 

A. Becas 
1. Beca Federal Pell 

Este programa federal provee ayuda económica básica al estudiante de nivel 
subgraduado para la obtención de un primer bachillerato.  La elegibilidad del 
estudiante se determina mediante una fórmula que trata consistentemente a todos 
los solicitantes.  La cantidad que un estudiante recibe, depende de su EFC 
(Expected Family Contribution), costo de estudio y carga académica. 

2. Beca ACG (Academic Competitiveness Grant) 
Este programa federal provee ayuda económica para estudiantes que cumplan con 
los siguientes requisitos: 

¶ Haber solicitado ayuda económica utilizando la FAFSA y ser declarado elegible 
para la Beca Federal Pell. 

¶ Ser ciudadano de los Estados Unidos de Norte América. 

¶ Estar matriculado en un programa conducente a grado de dos a cuatro años. 

¶ Estar matriculado a tiempo completo (12 créditos o más). 
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¶ Haber tomado y aprobado cuatro cursos de inglés, tres cursos de matemáticas, 
tres años de Ciencias, tres años de Estudios Sociales y un año de español. 

 
Los estudiantes participantes bajo el programa de ACG reciben hasta un máximo de 
$750.00, si son estudiantes de primer año y hasta un máximo de $1,300 si son 
estudiantes de segundo año. 

 
3. Beca Smart (National Science and Mathematics Access to Retain Talent Grant) 

Los requisitos básicos de este programa son iguales a los de ACG, pero tienen que 
cumplir con los siguientes criterios de manera particular: 

¶ Estar cursando su tercer o cuarto año de su programa conducente a grado. 

¶ Deberá estar haciendo una concentración en matemáticas, ciencias (incluyendo 
física, ciencias en computadoras, tecnología, ingeniería y/o lenguaje de carácter 
crítico.  Los programas elegibles los establecerá el Gobierno Federal. 

¶ Deberá ostentar un promedio mínimo general de 3.00. 
Los estudiantes beneficiarios de Smart Grant podrán recibir hasta un máximo de 
$4,000 anuales.  Esto estará sujeto a la disponibilidad de fondos y la necesidad 
económica sin cubrir de los estudiantes. 

4. Beca Federal Suplementaria para Oportunidad Educativa (FSEOG) 
Este programa federal provee dinero adicional en forma de becas para ayudar a 
estudiantes subgraduados.  La cantidad que se otorga al estudiante depende de su 
EFC, costos de estudio y carga académica.  

5. LEAPP 
 Este programa federal provee dinero adicional en forma de becas para ayudar a 
estudiantes subgraduados.  La cantidad que se otorga al estudiante depende de su 
EFC, costos de estudio y carga académica.  

6. Beca Legislativa 
Este programa de fondos estatales provee dinero en forma de beca a estudiantes 
subgraduados.  La cantidad que se otorga al estudiante depende de su EFC, costos 
de estudios y carga académica. 

7. Becas Privadas 
Se conceden con fondos donados por empresas privadas, individuales, 
organizaciones cívicas así como filantrópicas.  Estas ayudas se otorgan de acuerdo 
con los requisitos establecidos por los donantes. 

B. Programa de Estudio y Trabajo (FWS) 
El objetivo de este programa es brindarle al estudiante con necesidad económica la 
oportunidad de adquirir experiencia en áreas relacionadas con sus estudios.  Este 
programa proporciona empleo dentro de la Universidad.  Las horas trabajadas no 
excederán de quince (15) a la semana y se retribuirá al estudiante de acuerdo al salario 
mínimo federal prevaleciente. 

C. Préstamos Federales Stafford 
Bajo el programa de Préstamos Federales Stafford, el Gobierno Federal desembolsa el 
préstamo directamente a los estudiantes por medio de la universidad.  El préstamo que 
se ofrece es subsidiado.  Se basa en la necesidad económica y el Gobierno Federal 
paga el interés del préstamo hasta que el estudiante comience a pagar. 
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NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA RECIBIR AYUDA ECONÓMICA 
 

Para cumplir con las Certificaciones del Consejo de Educación Superior y las leyes federales 
que reglamentan la otorgación de ayudas económicas se han establecido normas y 
procedimientos uniformes en torno a: 

 
A. Determinación del último día de asistencia a clases 

Para ser elegible a recibir el dinero otorgado por Beca Pell y otras ayudas 
económicas, el estudiante tiene que asistir a clases de manera ininterrumpida.  Se 
establece la siguiente norma: 
¶ La asistencia de los estudiantes a clases es compulsoria. 
¶ El profesor tiene el compromiso con la institución de pasar lista y llevar un 

registro de asistencia a clases. 
¶ Si el estudiante tiene más de cinco (5) ausencias consecutivas o más de diez 

(10) ausencias no consecutivas, sin excusa razonable en cada período lectivo, el 
profesor vendrá obligado a informar en la lista preliminar que se proveerá para 
estos fines, la fecha en que el estudiante comenzó a faltar.  La lista preliminar se 
proveerá dos (2) veces durante el semestre o cuatrimestre.  Al someter la lista 
preliminar el profesor incluirá, copia de los documentos que evidencien su 
informe de asistencia.  Los estudiantes así identificados no serán elegibles para 
el pago de beca en el período de pago correspondiente. 
 

B. Progreso Académico Satisfactorio 
El Departamento de Educación Federal cuenta con una reglamentación muy estricta 
para otorgar y mantener las ayudas económicas.  La Universidad de Puerto Rico, 
como custodio de estos fondos federales, es responsable de que los mismos se 
utilicen para aquellos propósitos para los cuales se aprobaron. 
La Oficina Programática de Asistencia Económica toma en consideración el progreso 
académico del estudiante para determinar si continua o no recibiendo los beneficios 
de fondos federales.  Para obtener más información sobre progreso académico 
refiérase al área de Registro de este manual. 
 
1. Todo estudiante deberá alcanzar como mínimo el índice de retención (según lo 

defina la unidad universitaria) al finalizar su año académico. 
2. Tiempo máximo de estudio para disfrutar de la asistencia económica:  El 

tiempo máximo de estudio que el estudiante tiene para obtener un grado 
académico (aplicando la equivalencia del 150% de tiempo requerido para 
terminar el grado) será el siguiente: 
 
V Estudiantes a tiempo completo: 
¶ Tres años para programas de asociado 
¶ Seis años para programas de bachillerato 
¶ Siete y medio años para bachilleratos de 5 años 

 
V Estudiantes a menos de tiempo completo: 
¶ Cuatro años para programas de asociado 
¶ Ocho años para programas de bachillerato 
¶ Ocho años para bachilleratos de 5 años 
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V Estudiantes Veteranos y sus Beneficiarios 
¶ Aquellos estudiantes veteranos y sus beneficiarios deberán completar su 

programa de estudios en el tiempo regular.  Aquel estudiante que se 
extienda más allá del tiempo regular del programa no podrá continuar 
recibiendo los beneficios de veteranos. 

 

Sin embargo, si el estudiante es recipiente de la ayuda econ·mica ñPell 
Grantò podr§ continuar con este beneficio el 50% del tiempo adicional que 
estipulan los reglamentos del Título IV.  El veterano será evaluado 
utilizando los criterios del Departamento de Asuntos al Veterano y los de 
la Beca Pell, de ser estos beneficiarios de la misma. 

 
EL TIEMPO MÁXIMO DE ESTUDIO APLICA HAYA O NO HAYA DISFRUTADO EL ESTUDIANTE DE 
AYUDAS ECONÓMICAS. 
 
ESTAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PUEDEN CAMBIAR PERO SE LE NOTIFICARÁ AL 
ESTUDIANTADO CON ANTICIPACIÓN. 
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PROGRAMA DE ESTUDIOS DE HONOR 
 
 El Programa de Estudios de Honor atiende a estudiantes identificados como talentosos, 
desde su primer año en la universidad.  Estos estudiantes gozarán de diversas e innovadoras 
experiencias educativas y de crecimiento personal. 

 
El Programa ofrece cursos básicos modificados, seminarios y estudios independientes.  

Todos estos cursos están destinados a desarrollar un conocimiento profundo y completo de la 
disciplina atendida, o un análisis interdisciplinario de un tema o conjunto de temas. 

 
El estudiante que haya participado en este Programa tendrá dominio de las destrezas 

académicas y habrá desarrollado actitudes que le capacitarán para desempeñarse con 
efectividad en sus profesiones y ocupaciones y/o para la continuación de estudios universitarios 
posteriores.  Algunas de estas destrezas académicas son: expresión correcta (oral y escrita), 
capacidad para la investigación, buenos hábitos de estudio, capacidad para tomar decisiones y 
hacer análisis crítico.  Entre las actitudes a desarrollarse estarán la curiosidad intelectual, 
inquietud por la investigación, dedicación al estudio, desarrollo y mejoramiento del auto 
concepto, perseverancia y esfuerzo constante y conciencia de su responsabilidad social. 

 
Serán elegibles para participar en el Programa de Estudios de Honor los estudiantes de 

nuevo ingreso que tengan un índice general de solicitud (IGS) mínimo de 300.  Si durante el 
segundo semestre del primer año surgieran vacantes, las mismas pueden ocuparse por otros 
estudiantes que cualifiquen.  El estudiante interesado llenará una solicitud de ingreso al 
Programa, la cual entregará al Coordinador del mismo.  Los solicitantes serán entrevistados por 
los miembros del Consejo de Honor y luego se le notificará por escrito a cada solicitante la 
decisión tomada en relación a su caso.  El promedio mínimo para permanecer en el Programa es 
de 3.33 puntos. 
  

Los estudiantes que acepten pertenecer a este programa disfrutarán de una consejería 
académica intensa, se asignará un orientador profesional para ofrecerles consejería personal y 
de carreras, orientación en el manejo y utilización de los recursos y servicios bibliotecarios.  Los 
estudiantes que cursen estudios independientes y seminarios podrán tomar prestado igual 
cantidad de libros que la facultad, todos podrán llevar a cabo el proceso de pre-matrícula durante 
el primer día, podrán utilizar la Oficina del Programa de Honor para estudiar y hacer reuniones.  
Al terminar los requisitos del Programa (dos cursos básicos, un seminario y un estudio 
independiente), el estudiante recibirá un certificado de reconocimiento. 
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ESTUDIOS INTERNACIONALES 
 Una de las experiencias académicas más atractivas para un estudiante es la posibilidad 
de pasar un año o un semestre de estudios en una universidad extranjera.  Madrid, Salamanca, 
Granada, Paris son sólo algunas de las ciudades en donde podrías vivir un año, estudiar en sus 
mejores universidades y luego regresar con la garantía de que se te han de acreditar tus cursos.  
Esa es la oportunidad que te ofrece la Universidad de Puerto Rico en cualquiera de sus 
unidades: aspiramos a que cada estudiante universitario considere hacer estudios de 
intercambio durante su tercer año de estudios. 
 Al día de hoy contamos con 21 convenios con universidades españolas y 134 con 
universidades alrededor del mundo.  Para los estudiantes que cualifican, hay disponibles ayudas 
económicas.  En el proceso de prepararte, recibirás consejería académica, lo que te permitirá ir 
planificado tu año de estudios con miras a aprovechar al máximo tu experiencia sin atrasos en 
tus estudios.  Las Oficinas de Estudios Internacionales e Intercambio de los recintos te ofrecerán 
información detallada y te ayudarán paso a paso en el proceso de selección y solicitud del 
programa de intercambio de tu interés. 
 
SERVICIOS MÉDICOS 

La oficina de Servicios Médicos tiene la responsabilidad de asegurar a la población 
universitaria cuidados de salud de calidad.  Todos los servicios son gratuitos y se complementan 
con el seguro médico al que se acoge todo estudiante al momento de su matrícula. 

 
Es requisito que todo estudiante que se matricule en tres (3) créditos o más tenga un 

plan médico.  Si tiene un plan médico personal, no necesita acogerse al de la UPR.  Entre los 
servicios que ofrece el plan médico de la Universidad de Puerto Rico a los asegurados se 
incluyen: referidos a especialistas, pruebas de laboratorio, rayos X y otros, salas de emergencia, 
hospitalización, procedimientos quirúrgicos, entre otros.  En casos de emergencia, fuera de los 
días y horas laborables, el estudiante puede acudir a los hospitales acogidos al seguro médico y 
presentar su tarjeta de identificación y programa de clases (copia de su matrícula) para solicitar 
servicio. 

 
 El personal adscrito a esta oficina es una secretaria, una enfermera graduada y médicos 
generalistas a tiempo parcial en el horario diurno y vespertino. 
 
 Al estudiante se le requiere que entregue personalmente evidencia de exámenes 
médicos y otros documentos en original en la Oficina de Servicios Médicos. 

Estos documentos son: 
1. Certificado de Inmunización PVAC-3 (según la Ley de Inmunización Núm. 25) del 

Departamento de Salud. 
2. Examen físico completo 
3. Resultados de laboratorio:  VDRL y tuberculina 
4. Declaración Jurada con sello de notario público. 
Servicios que se ofrecen: 
1. Primera ayuda y referidos para continuar con el servicio médico. 
2. Evaluación inicial, diagnóstico y  tratamiento. 
3. Certificación médica a estudiantes atletas. 
4. Orientación sobre el plan médico y los servicios de la oficina en general. 
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ACTIVIDADES SOCIALES Y CULTURALES 
 El Colegio auspicia una variedad de actividades sociales y culturales con la participación 
de los estudiantes y miembros de la comunidad universitaria y externa.  Estas incluyen: bailes, 
espectáculos artísticos, conferencias, foros, películas, recitales, conciertos, exposiciones de 
pintura y festivales.  Las actividades son cónsonas con los intereses de los estudiantes y a tono 
con la misión y visión de este Colegio. 
 
ACTIVIDADES ATLÉTICAS 

Los estudiantes de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla pueden participar en 
actividades atléticas intramurales (entre equipos formados por estudiantes y otros miembros del 
Colegio) e interuniversitarias.  Las competencias inter-colegiales son auspiciadas por la Liga 
Atlética Interuniversitaria (LAI).  Los estudiantes atletas compiten contra los equipos de los 
colegios miembros de la LAI. 

Durante el año académico se realizan campeonatos de voleibol, campo traviesa, 
halterofilia  y ñsoftballò.  Tambi®n se compite en baloncesto, tenis de mesa, tenis de cancha, 
ajedrez, pista y campo, ñbaseballò y taekwondo.  Mediante estas competencias, los estudiantes 
tienen la oportunidad de medir sus habilidades deportivas dentro de una sana camaradería.  Los 
estudiantes atletas pueden recibir incentivos como exención de su matrícula si cualifican,  dietas 
y el prestigio de representar a la institución.  Deben ser certificados como estudiantes regulares y 
demostrar un progreso académico satisfactorio. 
 El Centro Atlético Abe A. Fornés, está equipado con máquinas para ejercicios, un área 
para el entrenamiento de halterofilia y una cancha.  Las instalaciones atléticas cercanas al 
Colegio como el Gimnasio y Pista Sintética de la Antigua Base Ramey también se utilizan para 
actividades deportivas. 
 La oficina de Actividades Sociales y Culturales y el personal del Centro Atlético 
coordinan la celebraci·n del marat·n de Acci·n de Gracias, el ñPep-Rallyò (presentaci·n de 
atletas que nos representarán en las Justas) y la Letra Insignia (reconocimientos a atletas). 
 
CENTRO DE ESTUDIANTES 

Las facilidades del Centro de Estudiantes son para el disfrute pasivo de los estudiantes.  
Allí se pueden celebrar reuniones, torneos de billar, tenis de mesa, ver televisión, ofrecer 
conferencias, bailes, talleres y actividades sociales dirigidas primordialmente a la población 
estudiantil. 

En el edificio donde se encuentra localizado el Centro de Estudiantes se encuentra  
también la Cafetería, la Oficina de Actividades Sociales y Culturales, la Oficina del Consejo de 
Estudiantes y la Oficina de la Supervisora del Centro, quién coordina además, el Programa de 
Calidad de Vida. 
 
 
OFICINA DE SERVICIO DE EMPLEO A ESTUDIANTES 

La Oficina de Servicio de Empleo a Estudiantes (SEE) es un proyecto del Departamento 
del Trabajo y Recursos Humanos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  Como parte del 
proyecto, el área de Servicios a Patronos nos provee los servicios de un Oficial de Empleo.  El 
propósito fundamental de la SEE es orientar y referir estudiantes próximos a graduarse y los 
egresados a patronos interesados en el reclutamiento de personal.  Los servicios incluyen: 
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V Capacitación para la búsqueda de empleo a través de seminarios, folletos y material 
impreso sobre temas que incluyen:  

¶ Preparación de resume y cartas  

¶ Técnicas de entrevistas  

¶ Completar la Solicitud de Empleo  

¶ Higiene personal y vestimenta  

¶ Promoción para empleo  
V Ubicar a los estudiantes graduados en empleos de acuerdo con su preparación 

académica. 
V Proveer información ocupacional. 
V Coordinar actividades con el Departamento de Consejería y Orientación. 
V Coordinar entrevistas con patronos interesados en reclutar estudiantes de la 

Universidad. 
Enlaces importantes:  Inter-Empleo 
Horario de Servicio:  lunes a jueves de 8:00 a.m. ï 4:30 p.m. 
Ubicación:     Zulma Reguero, Oficial de Empleo  
     Servicio de Empleo a Estudiantes 
     Decanato de Asuntos Estudiantiles 
     Tel. 890-2681 ext.362 Fax 891-4700 
 
CONSEJO DE ESTUDIANTES 
 El Consejo de Estudiantes es la organización estudiantil que representa el estudiantado 
de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla.  Lo constituyen estudiantes regulares del Colegio, 
nominados y electos por ellos mismos, siguiendo las disposiciones del Reglamento de 
Estudiantes de la Universidad de Puerto Rico.  Fomentan la comunicación entre los estudiantes y 
el resto de la comunidad universitaria y presentar recomendaciones a las autoridades 
universitarias relacionadas con las preocupaciones estudiantiles, con el fin de crear un ambiente 
adecuado para el estudio.  El Consejo de Estudiantes tiene una oficina para celebrar sus 
reuniones y las tareas del Consejo. 
 
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES 

La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla tiene varias organizaciones estudiantiles 
reconocidas.  Estas organizaciones pueden ser de índole académica, profesional, religiosa, 
atlética, de prevención, social, cultural, así como sororidades y fraternidades.  Estas 
organizaciones colaboran en actividades departamentales, institucionales del Colegio y de la 
comunidad externa.  Se les requiere acreditación y reconocimiento oficial del Decano de Asuntos 
Estudiantiles cada año académico. 
 
HOSPEDAJE 

La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla no ofrece hospedaje a los estudiantes.  En el 
Decanato de Asuntos Estudiantiles existe una lista de los hospedajes de las áreas cercanas al 
Colegio que incluye: información del dueño o encargado del hospedaje, dirección y teléfono.  Los 
estudiantes que deseen hospedarse pueden solicitar esta lista en el Decanato.  El Departamento 
de Asuntos del Consumidor (DACO) es la agencia gubernamental que supervisa los hospedajes.   
 
 

http://www.interempleo.org/
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PRÓRROGA 
 El Decano de Asuntos Estudiantiles puede otorgar prórroga (Certificación #90 del 
Consejo de Educación Superior 1974-75, Certificaciones 70 (2004-05) y 91 (2004-05) de la Junta 
de Síndicos) para efectuar el pago de los derechos de matrícula a los estudiantes de probada 
necesidad económica y que lleven un programa regular, con las siguientes condiciones: 

1. La prórroga habrá de solicitarse durante el plazo señalado por el Decano de Asuntos 
Estudiantiles. 

 
2. El Decano evaluará la necesidad económica del estudiante y determinará la cantidad de 

prórroga a conceder, que en ningún momento será mayor del 80% del costo de los 
créditos o matrícula básica.  El balance adeudado se pagará en 2 a 4 pagos, siendo el 
último, 30 días antes de la fecha en que finalizan los cursos del semestre académico. 

 
3. Todos los derechos y depósitos deben pagarse en moneda corriente de los Estados 

Unidos, por cheque certificado o giro postal por el total adeudado, expedido a favor de 
la Universidad de Puerto Rico. 

 
4. Los conceptos que se cobran a los estudiantes en adición a la matrícula, tales como 

cuota de mantenimiento, cuota de tecnología, plan médico y laboratorios, no cualifican 
para prórroga. 

 
5. Algunos casos excepcionales de prórroga serán atendidos por el Decano de Asuntos 

Estudiantiles. 
 
CAFETERÍA 

La Cafetería ofrece desayunos, meriendas y almuerzos de comidas  variadas, de lunes a 
viernes, para el beneficio de toda la comunidad universitaria.  Está localizada en el primer piso 
del edificio del Centro de Estudiantes. 
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CENTRO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION  

MISIÓN 
Mantener al día la infraestructura y aumentar el capital humano a través de 

Tecnologías de Información que viabilizan y apoyan el acceso, análisis e intercambio de 
datos, información y conocimiento entre el personal docente y no docente, los 
investigadores y estudiantes del Sistema de la Universidad de Puerto Rico en el 
proceso enseñanza-aprendizaje y en los procesos administrativos.  

VISIÓN 
Oficina líder en la administración de las tecnologías de información que sirva de 

modelo al sistema universitario de Puerto Rico en el desarrollo, uso y adopción de las 
tecnologías de información a la vanguardia en el proceso enseñanza-aprendizaje y en 
los procesos administrativos.  Incorporando día a día nuevas fuentes tecnológicas que 
motiven y propicien la educación en los estudiantes.  

OBJETIVOS  

¶ Administración y desarrollo de los sistemas de telecomunicaciones que proveen 
acceso a las tecnologías de información dentro y fuera del Sistema UPR.  
Desarrollo y administración de los sistemas que proveen apoyo a los procesos 
administrativos y de enseñanza-aprendizaje en el Sistema UPR.  

¶ Administración de los Sistemas de Biblioteca que almacenan y proveen acceso a 
los recursos de información especializados dentro y fuera del Sistema UPR.  

¶ Apoyo en el diagnóstico y solución de problemas con equipos, programados y el 
diseño de sistemas al Sistema UPR.  

¶ Diseño y ofrecimiento de seminarios y adiestramientos grupales e individuales 
para personal docente, no docente, investigadores y estudiantes del Sistema 
UPR.  

¶ Capacitación y desarrollo profesional del capital humano de Tecnologías de 
Información del Sistema UPR.  

¶ Promover una infraestructura de comunicaciones solida que a su vez sea 
confiable para toda la población estudiantil. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Administra, ofrece apoyo técnico y mantiene la red local del Recinto y los 
enlaces primarios a las unidades del Sistema. Análisis y programación de soluciones 
tecnológicas utilizando lenguajes de programación de alto nivel. Seguridad en las 
computadoras para vulnerabilidad en virus y otros ataques maliciosos.   

¶ Apoyo al Sistema Estudiantil (SIS).  

¶ Cotejo continuo de la red, 

¶ Servicio ñwirelessò al estudiantado y a la comunidad en general. 



 
38 

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA Y ESTUDIOS PROFESIONALES (DECEP) 
 
VISIÓN 

La División de Educación Continua y Estudios Profesionales (DECEP) de la Universidad 
de Puerto Rico en Aguadilla, es un vehículo en virtud del cual la Universidad mantiene lazos 
estrechos con sus egresados y atiende las necesidades de educación de las comunidades de 
Puerto Rico.  Esta relación se materializa a través de una oferta académica innovadora, 
pertinente, de excelencia, amplia, dinámica y flexible y de unos servicios de alta calidad, para el 
desarrollo profesional y personal de los estudiantes no tradicionales. 
 
MISIÓN 

La División de Educación Continua y Estudios Profesionales se reafirma en su misión de 
proveer programas y actividades académicas innovadoras y de excelencia, con y sin crédito, 
dirigidas a facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida.  Las DECEP viabiliza, garantiza y 
perpetúan la misión de servicio de la Universidad de Puerto Rico, su inserción en la corriente de 
globalización de la educación, y su contribución al desarrollo socioeconómico y cultural, 
atendiendo ágil y eficazmente a las necesidades inmediatas de los sectores de Puerto Rico y su 
entorno, a los cuales sirve. 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

Los objetivos de la División de Educación Continua y Estudios Profesionales de la 
Universidad de Puerto Rico son los siguientes: 
V Concienciar al estudiantado de la UPR, sus egresados y la ciudadanía sobre la 

importancia del aprendizaje continuo como mecanismo esencial para el desarrollo 
personal y profesional conducente a procurar su participación activa en el desarrollo 
social, cultural y económico del país, elevando así el nivel de vida individual y colectivo. 

V Proveer una oferta académica con y sin crédito, innovadora, amplia, dinámica y flexible, 
que responda a las necesidades educativas, de capacitación y adiestramiento de los 
estudiantes no tradicionales de los diferentes sectores de la comunidad puertorriqueña y 
su entorno. 

V Colaborar con los departamentos académicos y/o facultades en la oferta de programas 
académicos conducentes a certificaciones o grados para estudiantes no tradicionales. 

V Proveer actividades de educación continua reglamentadas por leyes aplicables a la 
práctica autorizada de ciertas profesiones, a tenor con los requisitos establecidos por 
juntas examinadoras y colegios profesionales. 

V Establecer alianzas con agencias y entidades públicas, privadas, locales nacionales e 
internacionales, para diseñar e implantar proyectos académicos que respondan a sus 
expectativas y prioridades. 

V Desarrollar proyectos académicos a través de consorcios y acuerdos entre 
departamentos, facultades y universidades dentro y fuera del sistema UPR, y escuelas 
públicas y privadas a nivel local e internacional. 

V Diversificar, enriquecer y expandir la oferta académica, de educación continua y estudios 
profesionales utilizando diversas estrategias, metodologías y tecnologías, incluyendo 
entre estas, modalidades de educación a distancia, a tenor con las políticas vigentes en 
la UPR. 
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V Identificar necesidades y demandas de educación continua y estudios profesionales en 
Puerto Rico y su entorno, así como de otros servicios afines a la misión y capacidades 
de la DECEP, y proponer e implantar alternativas para atender los mismos. 

 

PROGRAMAS DE CURSOS CON CRÉDITO Y SIN CRÉDITO 
La División de Educación Continua y Estudios Profesionales (DECEP) organiza y ofrece cursos 
con créditos y sin créditos para mejoramiento profesional de los participantes.  Los programas 
que se ofrecen son los siguientes: 
 

Programas de Cursos Cortos, Seminarios y Talleres  
 Se ofrecen cursos sin créditos que varían en duración desde tres (3) horas contacto 
hasta treinta (30) en horarios flexibles dentro y fuera de la instalaciones de la institución.  Estas 
actividades son con el propósito de proveer oportunidades de mejoramiento profesional y 
personal a la comunidad adulta que trabaja y todos aquellos interesados. 
 

Programas de Adiestramiento Técnico 
 Programas académicos con el coauspicio de agencias de gobierno que requieren de 
estos servicios muy en particular para el readiestramiento del personal desplazado. 
 

Programa de Servicios Educativos a través de Propuestas 
Proyecto CECIMAT (Centro para el Entendimiento en Ciencias y Matemáticas con 

Tecnología): Auspiciado con fondos federales Título II B.  ñMathematics and Sciences 
Partnershipò.  Este proyecto capacita a maestros de Ciencias y Matemáticas de los niveles (4 ï 
6) y (7 ï 9) de los Distritos Escolares: Aguadilla, Añasco, Camuy, Hatillo, Isabela, Las Marías, 
Maricao y Quebradillas en las aéreas de contenido de ciencias y matemáticas con especialidad 
de atención a los estándares y expectativas de contenido y nivel. 
 
Alianzas Educativas con Empresas 
 A solicitud de las industrias se diseñan programas especiales que satisfagan las 
necesidades de estas con el propósito de adiestrar y readiestrar el personal, de manera, que 
contribuyan a fortalecer su competitividad y aumentar su rendimiento. 
 
Alianza Colaborativa con UPR- Arecibo 

Programa de Articulación Universitaria.  Se ofrecen cursos con crédito a estudiantes de 
las escuelas superiores vocacionales del duodécimo grado de los distritos escolares: Aguadilla, 
Cabo Rojo, Isabela y Mayagüez.  También se ofrecen actividades académicas de mejoramiento 
profesional a maestros y personal participante de la estrategia Tech Prep. 
 

Alianzas Colaborativas con Agencias del Gobierno 
 Se propician alianzas para estrechar vínculos educativos a los fines de aunar esfuerzos 
para el desarrollo de actividades.  Estas actividades se organizas para que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades a las cuales sirven las diferentes 
agencias según sus prioridades  de capacitación. 
 

Servicios a la Comunidad 
 Se establece la colaboración efectiva con agencias de gobierno, organizaciones 
profesionales y culturales para la coordinación de seminarios, talleres, simposios y conferencias 
que propendan a una mejor calidad de vida en nuestra sociedad.   
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Primer Centro de Capacitación y Desarrollo para Personas con Síndrome Down y sus Familiares.   
Este centro atiende a niños de 0 ï 15 años y a sus familiares con actividades de musicoterapia, 
danza y atención individualizada y talleres para padres.  
 

Mejoramiento Profesional 
 Cualquiera de nuestros cursos regulares pueden ser tomados por personas interesadas 
en mejorarse profesionalmente. 

Los interesados deben hacer los trámites de admisión a la institución y satisfacer los pre-
requisitos del curso. 
 

Proveedor de Educación Continua para Profesionales de la Salud 
 Se proveen actividades de mejoramiento y capacitación a profesionales de la salud que 
necesiten cumplir con los requerimientos de horas contacto de educación continua.  La 
Universidad de Puerto Rico en Aguadilla ha sido autorizada como proveedor de servicio por el 
Departamento de Salud de Puerto Rico para las siguientes juntas: Farmacia, Psicología, Terapia 
Física, Terapia Ocupacional, Nutricionistas y Dietistas, Consejería Profesional, Técnicas de 
Emergencias Médicas, Educadores en Salud y Salud Comunal, Patólogos, Audiólogos y 
Terapeutas del Habla y Enfermería. 
 

Proveedor NABCEP (North American Board of Certified Energy Practitioners)  
 La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla ha sido reconocida por la agencia NABCEP 
como proveedor del curso: Introducción a los Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica.    
 

Asistencia a Clases 
 El estudiante que se matricula en un curso de la División deberá asistir regularmente a 
clases.  Para recibir certificado de asistencia, el estudiante no podrá exceder un máximo de: 
V 2 ausencias en cursos de 24 horas 
V 3 ausencias en cursos de 30 horas 
V 4 ausencias en cursos de 44 horas o más 

 Además de las condiciones señaladas anteriormente, el estudiante debe cumplir con los 
requisitos estipulados para los cursos con crédito. 
 
Procedimiento de Registro y Pago de Matrícula 

Los ofrecimientos de cursos cortos con o sin crédito, semestrales y trimestrales de la 
DECEP aparecen periódicamente en folletos informativos en los cuales se incluyen la fecha de 
comienzo y terminación de los cursos, horario de clases y costos.  Los folletos informativos se 
distribuyen por correo a las personas que lo solicitan.  Pueden visitar nuestra página en Internet 
en la cual aparece información relacionada con los ofrecimientos y servicios educativos de la 
DECEP www.uprag.edu/decep. 
 Toda persona interesada en participar en los cursos de mejoramiento profesional y 
personal deberá visitar las facilidades de la DECEP en ubicadas en la Calle Belt, Edificio 251, 
Base Ramey, Aguadilla, Puerto Rico 00604 ó puede escribir a la siguiente dirección: 

Universidad de Puerto Rico en Aguadilla 
División de Educación Continua y Estudios Profesionales 

PO Box 6150, Aguadilla, PR 00604-6150 
Teléfonos: (787) 890-2681 Exts. 264, 275, 269, (787) 890-7118, (787) 890-1760 
Dirección Electrónica:  www.uprag.edu/decep 

http://www.uprag.edu/decep
http://www.uprag.edu/decep
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El interesado llenará el formulario de matrícula correspondiente y pagará en efectivo, 
cheque, giro o tarjeta de crédito (VISA, MASTERCARD) o ATH.  La matrícula está sujeta a la 
capacidad máxima de cada sección. 
 Para algunos cursos es posible hacer la matrícula por facsímile o por correo. 
 
Aprobación de Cursos 

Al concluir satisfactoriamente un curso sin crédito de la DECEP, el participante recibe un 
certificado de asistencia o de aprobación.  De obtenerse Unidad de Educación Continuada (UEC) 
por el curso, la información se especificará en el certificado. 
 Los estudiantes matriculados en cursos con crédito, al concluir el periodo de clase, 
recibirán la notificación de calificación otorgada por el profesor y radicada en la Oficina del 
Registrador. 
 
Reembolsos de cursos 
 Condiciones: La UPR en Aguadilla se reserva el derecho de cancelar cualquier curso 
que no reúna el mínimo de matrícula requerida.  En estos casos se devolverá el 100% de la 
matrícula pagada.  Los reembolsos serán procesados dentro de un periodo aproximado de 
cuarenta y cinco (45) días laborables.  El participante podrá procesar una baja total visitando la 
oficina de la DECEP y presentando un recibo oficial de matrícula, bajo las siguientes normas: si 
la baja se registra en o antes del primer día de clases tendrá derecho a un 90% del costo de 
curso, un 80% si la misma ocurre en el segundo día de clases.  No tendrá derecho a reembolso 
después de la segunda clase.  El cliente es responsable de cualquier balance pendiente de 
pago.  El reembolso de los cursos con crédito será conforme a las fechas establecidas en el 
calendario académico vigente. 
 

Cancelación de Seminarios 
 Se reembolsará el costo del seminario siempre y cuando lo solicite por lo menos dos 
semanas antes de la fecha del mismo.  No habrá devoluciones luego de este periodo si no 
asiste. 
 

Facultad 
 Los profesores que colaboran en la DECEP están adscritos a las diferentes facultades 
de UPR ï Aguadilla, provienen de otros Recintos de la Universidad de Puerto Rico, de otras 
instituciones de educación superior, del gobierno y del sector privado.  Todos se seleccionan en 
conformidad con las normas de reclutamiento de la institución. 
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UNIVERSIDAD NOCTURNA 
 

La Universidad Nocturna de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla provee 
alternativas de aprendizaje y mejoramiento continuo con crédito a nivel de bachillerato, y en un 
futuro cercano certificaciones profesionales de pertinencia en el ambiente laboral y empresarial. 
Los programas académicos ofrecidos en la modalidad de Universidad Nocturna se ofrecen en 
horario vespertino, nocturno y sabatino para atender las necesidades de la población estudiantil 
no tradicional.  
 

En esta modalidad la Universidad de Puerto Rico le da especial énfasis al estudiantado y 
profesionales que interesan mejorarse, readiestrarse, aprender una profesión innovadora, crear 
una nueva empresa, adquirir destrezas nuevas o profundizar en sus áreas de peritaje. Incluye, 
además, a estudiantes tradicionales procedentes de Escuelas Superiores o alguna otra 
institución de educación superior y que por sus diversos compromisos o responsabilidades 
necesitan estudiar fuera del horario regular de la Universidad. 
 

Visión: 
La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla establece en su visión: 

 

En lo académico asumirá un papel de vanguardia ofreciendo programas innovadores, 
centrados en las necesidades e intereses de los estudiantes, atendiendo las 
necesidades educativas de la Isla, especialmente de la región noroeste. 
 

Para ayudar en el cumplimiento de este aspecto la Universidad Nocturna establece 
como visión proveer 
 

éalternativas de aprendizaje y mejoramiento a la población estudiantil de acuerdo 
con sus necesidades presentes y futuras para establecer una cultura de 
aprendizaje continuo y pertinente al desarrollo socio-económico y cultural de la 
región noroeste y del país en general. 

 
Misión: 

La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla contempla como parte de su misión: 
 

...ofrecer alternativas de estudio que respondan a las necesidades económicas, 
sociales y culturales de Puerto Rico, muy especialmente las de la región noroeste. 
Dichos programas cubren áreas académicas diversas dentro de las artes, ciencias 
y tecnologías.   La diversidad programática del Colegio incluye opciones 
académicas conducentes a grados asociados y bachilleratos, certificaciones 
profesionales, adiestramientos en áreas profesionales, técnicas y mejoramiento 
personal.  La misión del Colegio abarca el compromiso de ofrecer sus programas 
educativos conforme a exigentes criterios de excelencia académica. Estos están 
orientados a satisfacer las necesidades fundamentales de nuestros beneficiarios 
principales que son los estudiantes y sus familiares cercanos, los patronos reales 
y potenciales de nuestros egresados y nuestros clientes corporativos. 
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Dentro de este contexto la Universidad Nocturna establece como su misión: 
 
Ofrecer programas académicos con créditos que extienden, amplíen y complementen los 
ofrecimientos regulares de la Universidad de Puerto Rico en un horario y calendario no 
tradicional y flexible de acuerdo con las necesidades de la población estudiantil.   
 
En el cumplimiento de su misión la Universidad Nocturna de la UPR en Aguadilla atenderá 
con primordial énfasis aquellos(as) estudiantes que pertenecen a la población que 
interesa mejorarse profesionalmente, adquirir nuevas destrezas o profundizar en sus 
áreas de peritaje o experiencia profesional, sin excluir aquellos(as) estudiantes 
tradicionales egresados de escuela superior o estudiantes que actualmente son parte de 
alguna institución de Educación Superior. 
 
Programas Académicos 
Bachillerato en Administración de Empresas (con todas sus concentraciones) 
Bachillerato en Tecnología Electrónica 
Bachillerato en Sistemas de Oficina (con todas sus concentraciones) 
Bachillerato en Inglés 
Bachillerato en Educación 
 
Comuníquese 
Edificio632 
Tel: (787) 890-2681, ext. 293/344 
Directo @ Fax: (787) 890-0125 
PO BOX 6150, Aguadilla, PR 00604-6150 
uprag.nocturna@upr.edu 
 
Personal 
Prof. Wilmer A. Arroyo Alvarado 
Coordinador Universidad Nocturna 
Tel: (787) 890-2681, ext. 293/344 
wilmer.arroyo@upr.edu 
 
Sr. Melbin Rivera 
Asistente Administrativo III 
Tel: (787) 890-2681, ext. 293/344, (787)-890-0125 
melbin.rivera@upr.edu 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:wilmer.arroyo@upr.edu
mailto:melbin.rivera@upr.edu
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BIBLIOTECA 
 

La Biblioteca es parte integral de los programas académicos que ofrece la Universidad.  
A estos fines cuenta con área de revistas, salas de estudio, colección de reserva y circulación, 
salas de servicios audiovisuales y una gran variedad de bases de datos de revistas 
profesionales, periódicos y recursos electrónicos. Además de las colecciones regulares, la 
biblioteca cuenta con colecciones especiales como la Colección Aguadillana, la Juvenil y la Sala 
Enrique A. Laguerre.  En ésta última se alberga la biblioteca personal del laureado escritor 
puertorriqueño. La sección de Servicios Audiovisuales cuenta con facilidades y recursos, tanto 
para la producción como para el uso de materiales educativos. 

La colección cuenta con 44,686 volúmenes de libros; 34,549 títulos de publicaciones 
periódicas en línea y 383 títulos impresos; 13,674 unidades de recursos audiovisuales, además 
de una amplia y variada colección de artículos y documentos en el archivo de información. 

En el 2006 la Biblioteca fue evaluada favorablemente por la Association of College and 
Research Libraries. Esta agencia, adscrita a la American Library Association, que es la entidad 
acreditadora de las escuelas graduadas de bibliotecología y ciencias de la información, 
estableció que nuestra mayor fortaleza es el compromiso de nuestro personal, lo que nos 
enorgullece. 
 
MISIÓN 

Nuestra misión es contribuir al desarrollo integral y continuo del educando a través de los 
servicios y los recursos que respaldan los ofrecimientos académicos y las metas y objetivos de la 
Institución. 

Estamos comprometidos con: 
V Proveer colecciones dinámicas que respondan a las necesidades cambiantes del 

currículo y sus usuarios. 
V Proveer acceso efectivo a los recursos de información en una diversidad de formatos. 
V Ofrecer programas de instrucción al usuario que conduzcan al desarrollo de destrezas 

de información necesarias para el uso efectivo de los recursos. 
V Proveer instalaciones físicas adecuadas y un ambiente que propicie el estudio y el 

aprendizaje. 
 

A través del catálogo en línea de la biblioteca los usuarios tienen acceso a todos los 
recursos bibliográficos con que cuenta la Universidad de Puerto Rico.  Tienen acceso, además, a 
una cantidad de bases de datos en formato electrónico que complementa el proceso de 
enseñanza aprendizaje con recursos informativos en texto completo.  Estamos afiliados al Centro 
de Datos Censales, lo que nos hace poseedores de la información más actualizada que provee 
la Junta de Planificación.  Gestionamos servicios de préstamos interbibliotecarios con las 
bibliotecas de los recintos de la Universidad de Puerto Rico, con las cuales tenemos acuerdos 
formales de cooperación.  También tramitamos préstamos con otras universidades del país. 
 

El horario de la biblioteca es el siguiente: 
lunes a jueves:  7:30 a.m. a 9:00 p.m.   viernes:  7:30 a.m. a 4:30 p.m. 

sábados:  8:00 a.m. a 1:00 p.m. 
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PROGRAMAS ACADÉMICOS 
PROGRAMAS TÉCNICOS 

PROGRAMAS DE TRASLADO ARTICULADO 
PROGRAMAS DE BACHILLERATO 

 
 
PROGRAMAS TÉCNICOS 
 
Descripción 
 Los programas técnicos que ofrece UPR-Aguadilla responden a la demanda en puerto 
Rico de personal diestro para trabajar en la industria, el comercio y las empresas de servicios. 
Estos programas suelen consistir de dos años de estudios conducentes al Grado Asociado. Los 
egresados pueden optar por entrar inmediatamente al mundo del trabajo o por proseguir estudios 
hacia el bachillerato. 
 

V Grado Asociado en Tecnología Electrónica 
 
 

GRADO ASOCIADO EN TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 

DESCRIPCIÓN 

 Hoy día todo lo que nos rodea depende en alguna medida de circuitos y componentes 
electrónicos, los cuales permiten que se lleven a cabo transmisiones vía satélite y el 
procesamiento de grandes cantidades de información en fracciones de segundos.  La electrónica 
es un campo para aquel que gusta de la aplicación del pensamiento lógico y de poner en práctica 
los conceptos de la electricidad.  La Universidad de Puerto Rico en Aguadilla ofrece un programa 
de dos años y 68 créditos conducentes al Grado Asociado en Tecnología Electrónica.  El 
programa incluye cursos en las áreas de: Comunicaciones, Electrónica Industrial y Sistemas 
Digitales. 
OBJETIVOS 

V Preparar personal con los conocimientos y destrezas necesarias para laborar con 
efectividad en la industria electrónica de Puerto Rico. 

V Proveer al estudiante la formación técnica profesional que lo capacite para continuar 
estudios más avanzados en el área de electrónica. 

V Contribuir al desarrollo cultural y personal del estudiante, por medio de una educación 
general universitaria bien balanceada. 

V Fomentar actitudes y valores positivos en el estudiante dirigidos a crear mejores 
ciudadanos. 

 
PARA QUÉ PREPARA EL PROGRAMA 

El estudiante que complete los requisitos del programa estará capacitado para 
desempeñarse como técnico en áreas relacionadas con la manufactura, prueba, instalación, 
mantenimiento y diseño de sistemas electrónicos. 
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El estudiante graduado de nuestro programa puede optar por continuar estudios 
conducentes al Bachillerato en Ciencias en Tecnología Electrónica.  La admisión al programa de 
bachillerato dependerá del promedio acumulado y de la cabida existente. 
 
PERFIL DEL EGRESADO 

El estudiante que complete los requisitos puede desempeñarse como técnico en las áreas 
relacionadas con la manufactura, prueba, instalación, mantenimiento y diseño de sistemas 
electrónicos. 

 
 

CURRÍCULO 
 

PROGRAMA: GRADO ASOCIADO EN TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
(68 Créditos) 

 
 

PRIMER AÑO 
 
 

PRIMER SEMESTRE  SEGUNDO SEMESTRE 
CURSO TÍTULO CRS. CURSO TÍTULO CRS. 

ESPA 3101 Español Básico I 3 ESPA 3102 Español Básico II 3 

MATE3171 Pre-Cálculo I 3 MATE 3172 Pre-Cálculo II 3 

FISI 1001 Física Técnica I 3 FISI 1003 Física Técnica II 3 

FISI 1002 Lab. Física Técnica I 1 FISI 1004 Lab. Física Técnica II 1 

TEEL 3161 Teoría de Circuitos 
DC 

2 TEEL 3163 Teoría Circuitos AC 2 

TEEL 3162 Lab. Circuitos DC 1 TEEL 3164 Lab. Circuitos AC 1 

   TEEL 1015 Electrónica Básica 4 

   TEEL 1016 Lab. Elect. Básica 1 

 13  18 

 
SEGUNDO AÑO 

CURSO TÍTULO CRS. CURSO TÍTULO CRS. 

INGL 3101 Inglés Básico I 3 INGL 3102 Inglés Básico II 3 

INGL 3113 Lab. Inglés Básico I 0 TEEL 2003 Elect. Industrial 3 

TEEL 2001 Circuitos de Lógica I 3 TEEL 2004 Lab. Elect. Ind. 1 

TEEL 2002 Lab. Circuitos Lógica I 1 TEEL 2005 Fab. y Diseño 1 

TEEL 2025 Elect. Intermedia 3 TEEL 2013 Micro. y Radar 3 

TEEL 2026 Lab. Elect. Intermedia 1 TEEL 2014 Lab. Micro. Y Radar 1 

TEEL 2035 Teoría Transmisores 3 TEEL 4011 Circ. Lógica II 3 

TEEL 2036 Lab. Transmisores 1 TEEL 4013 Lab. Lógica II 1 

ELECTIVA CISO o HUMA 3 ELECTIVA CISO o HUMA 3 

 18  19 
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PROGRAMAS DE TRASLADO ARTICULADO 

 
  
 El programa de traslado articulado es un conjunto curricular diseñado para proveer al 
estudiante subgraduado el grupo de cursos típicos de los primeros dos años de programas 
académicos específicos conducentes al grado de bachillerato en la Universidad de Puerto Rico.  
El objetivo principal del programa es permitir al estudiante comenzar sus estudios en una unidad 
cercana a su lugar de residencia para posteriormente moverse a la unidad en que se ofrece el 
programa que le interesa completar. 
 

Se ofrecen programas de traslado articulado en las siguientes áreas: 
 

¶ Traslado Articulado al Recinto Universitario de Mayagüez 

¶ Ciencias en Enfermería  

¶ Ciencias Sociales 

¶ Humanidades 
 

¶ Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 

¶ Ciencias Sociales  

¶ Humanidades 
 

¶ Traslado Articulado a la Universidad de Puerto Rico en Ponce 

¶ Ciencias Sociales 
 

¶ Traslado Articulado a la Universidad de Puerto Rico en Arecibo 

¶ Tecnología de la Comunicación Teleradial (Grado Asociado y Bachillerato) 
 

¶ Traslado Articulado a la Universidad de Puerto Rico en Carolina 

¶ Bachillerato en Administración de Hoteles y Restaurantes 
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CIENCIAS NATURALES 

Programa de Traslado Articulado hacia el 
Bachillerato en Ciencias en Enfermería del RUM 

 
El Departamento de Ciencias Naturales de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla 

firmó un acuerdo de traslado articulado con el Recinto Universitario de Mayagüez de la UPR 
para que los estudiantes cursen su primer año de estudio en nuestro Colegio y puedan optar por 
un traslado para completar su bachillerato en Ciencias en Enfermería.  Los estudiantes deberán 
haber cumplido con los requisitos de admisión del Programa en el Recinto Universitario de 
Mayagüez. 
  
METAS 

1. Proveer una educación universitaria balanceada que propicie el desarrollo del individuo 
como ente social con profundo sentido de lo humano, conocedor de su trasfondo 
histórico y de su rol como organismo vivo en la población y la comunidad. 

 
2. Desarrollar en el estudiante destrezas de información y pensamiento crítico que le 

permitan reconocer, mejorar, analizar y contribuir a la solución de diversas situaciones y 
problemas del diario vivir y lugar de empleo. 

 
3. Proveer para el desarrollo de las destrezas de comunicación oral y escrita en español, 

así como en inglés como segundo idioma. 
 
OBJETIVOS 

1. Dotar al estudiante con los conocimientos y las destrezas que le garanticen un 
desempeño adecuado en cursos más avanzados en el área de las Ciencias Naturales y 
de Enfermería al proseguir sus estudios en el Recinto Universitario de Mayagüez. 

 
2. Desarrollar en el estudiante las destrezas de información y de pensamiento que incluyan 

análisis, síntesis, interpretación, evaluación y la toma de decisiones. 
 

3. Familiarizar al estudiante con el método científico como instrumento para el análisis y 
solución de problemas y situaciones de su diario vivir. 

 
4. Capacitar a los estudiantes con los conocimientos y destrezas básicas para la 

comunicación efectiva (oral y escrita) en español e inglés como segundo idioma. 
 
PERFIL DEL EGRESADO 

Al finalizar su año de estudios en la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla, el (la) 
estudiante egresado(a) de este programa poseerá: 

  
1. Destrezas de pensamiento que incluyan análisis, síntesis, interpretación, pensamiento 

crítico, evaluación y toma de decisiones. 
 

2. Dominio de las destrezas básicas de comunicación efectiva (oral y escrita) en español e 
inglés. 
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3. Destrezas básicas en el manejo de grupos, relaciones interpersonales y el trabajo en 

equipo. 
 

4. Conocimiento fundamental en el uso y manejo de computadoras y las destrezas de 
información que le permita realizar una labor satisfactoria al trasladarse a la unidad 
donde completará sus estudios. 

 
5. Conocimiento teórico y práctico del método científico y de las ideas científicas principales 

de nuestra época. 
 

6. Conocimientos y destrezas básicas en áreas relacionadas a las Ciencias Naturales y 
Enfermería. 

 
7. Destrezas básicas en el uso y manejo de equipo y materiales de laboratorio que 

garanticen su buen desempeño en cursos más avanzados en el área de las Ciencias 
Naturales y Enfermería. 
 

Contenido Curricular 
Primer Año 

Primer Semestre 
Codificación Curso Créditos 

CIBI 3001   ó 
BIOL 3011-3013 

Ciencias Biológicas I 
Biología General I y Laboratorio 

3    ó 
4 

MATE 3171  ó 
MATE 3001  

Pre-cálculo I 
Matemática Introductoria I   

     3 

INGL 3101-3113  ó 
 
INGL 3103 

Inglés Básico I  y   Práctica Oral y Escrita 
de Inglés I  
Inglés Intermedio I 

     3 

QUIM 3141-3143 Principios Química General, Orgánica y 
Biológica I   y Laboratorio 

4 
 

PSIC 3001  Introducción Psicología I      3 
EDFI ____ Curso en Educación Física      2 

Total  18  ó  19 
 
Segundo Semestre 

Codificación Curso Créditos 
CIBI 3002   ó 
BIOL 3012-3014 

Ciencias Biológicas II 
Biología General  II y Laboratorio 

3    ó 
4 

MATE 3057 Fundamentos de Computadora      3 
INGL 3102-3114  ó 
 
INGL 3104 

Inglés Básico II  y   Práctica Oral y Escrita 
de Inglés II  
Inglés Intermedio II 

     3 

QUIM 3142-3144 Principios Química General, Orgánica y 
Biológica II   y Laboratorio 

4 
 

PSIC 3002  Introducción Psicología II      3 
ENFE 3005 Introducción a la Enfermería     3 

Total  19  ó  20 
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CIENCIAS SOCIALES 
 

 El Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla 
tiene el propósito de iniciar al estudiantado en el estudio sistemático del comportamiento 
humano.  El departamento desarrolla sus actividades contextualizas en la teoría y práctica en las 
principales Ciencias Sociales: Antropología, Sociología, Psicología, Economía, Ciencias 
Políticas, Geografía y Demografía.  Se espera que,  mediante el estudio de estas disciplinas, el 
(la) estudiante adquiera un conocimiento integral de la sociedad y logre una formación que le 
permita contribuir con responsabilidades éticas y compromiso social con la sociedad.   
 
MISIÓN  
 

La Misión del Departamento de Ciencias Sociales es ofrecer alternativas de estudio que 
respondan a las necesidades económicas, sociales y culturales de Puerto Rico.  El departamento 
está dirigido a contribuir al mejoramiento y desarrollo de la sociedad puertorriqueña por medio de 
actividades de creación, investigación y servicios.  
 
VISIÓN  
 

El Departamento de Ciencias Sociales es modelo de excelencia entre los departamentos 
académicos de la Universidad de Puerto Rico en Aguadilla.  El compromiso de este 
departamento es ofrecer una oferta académica amplia y diversa así como servicios de calidad, el 
desarrollo integral del estudiantado y el mantenimiento de un clima institucional que propicie el 
trabajo productivo y colaborativo.   

 
FILOSOFÍA   
 

A tono con la filosofía de la Universidad de Puerto Rico, el Departamento de Ciencias 
Sociales afirma el papel humanístico y socio-crítico de la academia, la educación universitaria 
integral enmarcada en valores estéticos y éticos, así como el hincapié en la responsabilidad de la 
universidad de generar conocimiento a través de la investigación.  El departamento persigue la 
aportación al cambio social de forma crítica, activa y creativa en las comunidades, el compromiso 
con la comunidad, la autogestión y la participación democrática.  
 
METAS 
 El Departamento de Ciencias Sociales emplea los recursos disponibles en la formación 
del estudiantado fomentando sensibilidad social, sentido crítico, responsabilidad ciudadana y 
compromiso ético.  Además, promueve en los(as)  estudiantes un mayor interés por el estudio de 
los problemas que caracterizan la realidad actual. El Departamento de Ciencias Sociales 
también proyecta ofrecer un programa orientado a la aplicación de los conocimientos adquiridos.  
Finalmente, promueve la investigación de los fenómenos propios de las comunidades a las que 
sirve. 
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OBJETIVOS 
 
V Ofrecer un programa de traslado con diversidad de cursos que hacen hincapié en la 

investigación y aplicación de las ciencias sociales. 
V Elaborar la programación curricular de forma amplia, profunda y escalonada ampliándola 

con el ofrecimiento de cursos electivos.  
V Proveer una formación básica y flexible que permite, entre otras cosas, proseguir estudios 

sub graduados en las disciplinas de ciencias sociales. 
V Proveer el desarrollo de destrezas básicas para el análisis crítico de la realidad social. 
V Formar una formación interdisciplinaria en las ciencias sociales. 
V Capacitar en el uso de técnicas de investigación en las ciencias sociales y aplicarlas en el 

estudio histórico social de Puerto Rico. 
V Ofrecer la oportunidad de conocer diferentes teorías y conceptos de las ciencias sociales. 
V Colaborar en la preparación de seres humanos con un sentido de responsabilidad social, 

profesional, capacidad de análisis crítico y compromiso ético de forma que puedan aportar 
al proceso de la toma de decisiones en la sociedad puertorriqueña. 

V Promover una visión integral del ser humano como ser social, biológico y psicológico. 
V Fomentar el uso de la razón y el método científico en la solución de problemas. 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  
 
 Las Ciencias Sociales son disciplinas o áreas del conocimiento que estudian el 
comportamiento humano en todas sus manifestaciones.  Éstas preparan al estudiantado para 
comprender las causas, el desarrollo y los resultados de los fenómenos y procesos sociales 
mediante el uso del método científico.  Las Ciencias Sociales, además, preparan al 
estudiantado para investigar la realidad social, comprenderla y explicarla a través de teorías y 
contribuir a cambiarla.  Debido a que el comportamiento humano es muy amplio, complejo y 
variable, las Ciencias Sociales le ofrecen al estudiante la opción de especializarse en 
cualquiera de las siguientes disciplinas:  Antropología, Sociología, Psicología, Economía, 
Ciencias Políticas, Geografía, Demografía y Ciencias Sociales en general. 
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PROGRAMAS DE TRASLADO 

 
 El programa de traslado articulado es un conjunto curricular diseñado para proveer al(la) 
estudiante sub graduado el grupo de cursos típicos de los primeros dos años de programas 
académicos específicos conducentes al grado de bachillerato en la Universidad de Puerto Rico.  
El objetivo principal del programa es permitir al(la) estudiante comenzar sus estudios en una 
unidad cercana a su lugar de residencia para posteriormente moverse a la unidad en que se 
ofrece el programa que le interesa completar. 
 

Se ofrecen programas de traslados en las siguientes áreas: 
 

Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 
Bachillerato en Artes  

¶ Programa General 

¶ Antropología 

¶ Ciencias Políticas 

¶ Economía 

¶ Geografía 
Á Sociología 

Traslado Articulado al Recinto Universitario de Mayagüez 
Bachillerato en Artes  

¶ Ciencias Sociales General  

¶ Ciencia Política  

¶ Psicología  

¶ Sociología  

¶ Historia  
Traslado Articulado a la Universidad de Puerto Rico en Ponce  
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  

¶ Psicología Forense  

¶ Psicología y Salud Mental  
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Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  

Concentración Antropología  

PRIMER AÑO 
PRIMER SEMESTRE  

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3001 ó 
CIFI 3001  

Ciencias Biológicas I ó  
Ciencia Física I  

3 

CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
HUMA 3101  Cultura Occidental I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 Ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  ó  

Inglés Intermedio I  

3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002 ó 
CIFI 3002  

Ciencias Biológicas II ó  
Ciencia Física II 

3 

CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II 3 
ESPA 3102  Español Básico II  3 
HUMA 3102  Cultura Occidental II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 Ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II  ó  

Inglés Intermedio II  

3 

TOTAL   15 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN Título del Curso CRÉDITOS 
ANTR 3006 Ó  

CIPO 3011  
Antropología Socio-cultural ó  

Principios y Problema de la Ciencia Política  
3 

ESPA 3211 Ó  
ESPA 4231  

Literatura Española I ó  
Literatura Puertorriqueña I 

3 

HUMA 3201  Cultura Occidental III  3 
INGL 3201 Ó  
INGL 3221  

Gramática, composición y lectura I ó  
Literatura Inglesa I  

3 

MATE 3001  Matemática Introductoria  3 
TOTAL   15 

 SEGUNDO SEMESTRE  
CODIFICACIÓN Título del Curso CRÉDITOS 
ECON 3005 Ó  
ECON 3021  

Introducción a la Economía ó  
Principios de Economía I  

3 

ESPA 3212 Ó  
ESPA 4232  

Literatura Española II ó  
Literatura Puertorriqueña II  

3 

HUMA 3202  Cultura Occidental IV  3 
INGL 3202 Ó  
INGL 3222  

Gramática, composición y lectura II ó  
Literatura Inglesa II  

3 

PSIC 3003  Introducción a la Psicología General  4 
TOTAL   16 
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Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  

Concentración Ciencia Política  
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIBI 3001 ó 
CIFI 3001  

Ciencias Biológicas I ó  
Ciencia Física I  

3 

CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
HUMA 3101  Cultura Occidental I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 Ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  ó  

Inglés Intermedio I  

3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002 ó 
CIFI 3002  

Ciencias Biológicas II ó  
Ciencia Física II  

3 

CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II  3 
ESPA 3102  Español Básico II  3 
HUMA 3102  Cultura Occidental II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 Ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II  ó  

Inglés Intermedio II  

3 

TOTAL   15 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIPO 3035  Sistema Político Puerto Rico  3 

ESPA 3211 Ó  
ESPA 4231 

Literatura Española I ó  
Literatura Puertorriqueña I  

3 

HUMA 3201  Cultura Occidental III  3 
INGL 3201 Ó  
INGL 3221  

Gramática, composición y lectura I ó  
Literatura Inglesa I  

3 

MATE 3001  Matemática Introductoria I  3 
TOTAL   15 

SEGUNDO SEMESTRE 
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIPO 3156 Teoría Política Clásico Medieval  3 
CIPO 4045  Elementos de la Administración Pública  3 

ESPA 3212 Ó  
ESPA 4232  

Literatura Española II ó  
Literatura Puertorriqueña II  

3 

HUMA 3202  Cultura Occidental IV  3 
INGL 3202 Ó  
INGL 3222  

Gramática, composición y lectura II ó  
Literatura Inglesa II  

3 

TOTAL   15 
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 Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  
Concentración Ciencias Sociales General  

PRIMER AÑO 
PRIMER SEMESTRE  

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3001 ó 
CIFI 3001  

Ciencias Biológicas I ó  
Ciencia Física I  

3 

CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
HUMA 3101  Cultura Occidental I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 Ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  ó  

Inglés Intermedio I  

3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002 ó 
CIFI 3002  

Ciencias Biológicas II ó  
Ciencia Física II  

3 

CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II  3 
ESPA 3102  Español Básico II  3 
HUMA 3102  Cultura Occidental II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 Ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II  ó  

Inglés Intermedio II  

3 

TOTAL   15 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIPO 3035 Ó  
CIPO 3011  

Sistema Político de Puerto Rico ó  
Principios y Problemas de la Ciencia Política  

3 

ESPA 3211 Ó 
 ESPA 4231  

Literatura Española I ó  
Literatura Puertorriqueña I 

3 

HUMA 3201  Cultura Occidental III  3 
INGL 3201 Ó  
INGL 3221 

Gramática, Composición y Lectura I ó  
Literatura Inglesa I  

3 

MATE 3001  Matemática Introductoria  3 
TOTAL   15 

SEGUNDO SEMESTRE 
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

ESPA 3212 Ó  
ESPA 4232 

Literatura Española II ó  
Literatura Puertorriqueña II  

3 

HUMA 3202  Cultura Occidental IV 3 
INGL 3202 Ó  
INGL 3222 

Gramática, composición y lectura II ó  
Literatura Inglesa II  

3 

PSIC 3003  Introducción a la Psicología General  4 
SOCI 3245  Principios de Sociología  3 

TOTAL   16 
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Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  

Concentración Economía  
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIBI 3001 ó 
CIFI 3001  

Ciencias Biológicas I ó  
Ciencia Física I  

3 

CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
HUMA 3101  Cultura Occidental I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 Ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  ó  

Inglés Intermedio I  

3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002 ó 
CIFI 3002  

Ciencias Biológicas II ó  
Ciencia Física II  

3 

CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II 3 
ESPA 3102  Español Básico II 3 
HUMA 3102  Cultura Occidental II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 Ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II  ó  

Inglés Intermedio II  

3 

TOTAL   15 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
ECON 3005 Ó  
ECON 3021  

Introducción a la Economía  ó  
Principios de Economía I  

3 

ESPA 3211 Ó  
ESPA 4231 

Literatura Española I ó  
Literatura Puertorriqueña I  

3 

HUMA 3201  Cultura Occidental III  3 
INGL 3201 Ó  
INGL 3221  

Gramática, composición y lectura I ó  
Literatura Inglesa I  

3 

MATE 3001  Matemática Introductoria 3 
TOTAL   15 

SEGUNDO SEMESTRE 
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

ECON 3022  Principios de Economía II  3 
ESPA 3212 Ó  
ESPA 4232  

Literatura Española II ó  
Literatura Puertorriqueña II  

3 

HUMA 3202  Cultura Occidental IV 3 
INGL 3202 Ó  
INGL 3222  

Gramática, composición y lectura II ó  
Literatura Inglesa II  

3 

 Electiva en Ciencias Sociales  3 
TOTAL   15 
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Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  

Concentración Geografía 
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIBI 3001 ó 
CIFI 3001  

Ciencias Biológicas I ó  
Ciencia Física I  

3 

CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
HUMA 3101  Cultura Occidental I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 Ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  ó  

Inglés Intermedio I  

3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002 ó 
CIFI 3002 

Ciencias Biológicas II ó  
Ciencia Física II  

3 

CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II 3 
ESPA 3102  Español Básico II 3 
HUMA 3102  Cultura Occidental II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 Ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II  ó  

Inglés Intermedio II  

3 

TOTAL   15 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIPO 3011  Principios y Problema de la Ciencia Política  3 

ESPA 3211 Ó  
ESPA 4231 

Literatura Española I ó  
Literatura Puertorriqueña I  

3 

GEOG 3155  Elementos de Geografía  3 
HUMA 3201  Cultura Occidental III  3 
INGL 3201 Ó  
INGL 3221  

Gramática, composición y lectura I ó  
Literatura Inglesa I  

3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
ESPA 3212 Ó  
ESPA 4232  

Literatura Española II ó  
Literatura Puertorriqueña II  

3 

HUMA 3202  Cultura Occidental IV  3 
INGL 3202 Ó  
INGL 3222  

Gramática, composición y lectura II ó  
Literatura Inglesa II  

3 

MATE 3001  Matemática Introductoria  3 
PSIC 3003  Introducción a la Psicología General  4 

TOTAL   16 
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Traslado Articulado al Recinto de Río Piedras 
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  

Concentración Sociología  
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIBI 3001 ó 
CIFI 3001  

Ciencias Biológicas I ó  
Ciencia Física I  

3 

CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
HUMA 3101  Cultura Occidental I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 Ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  ó  

Inglés Intermedio I  

3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002 ó 
CIFI 3002 

Ciencias Biológicas II ó  
Ciencia Física II  

3 

CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II 3 
ESPA 3102  Español Básico II 3 
HUMA 3102  Cultura Occidental II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 Ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II  ó  

Inglés Intermedio II  

3 

TOTAL   15 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
ESPA 3211 Ó  
ESPA 4231  

Literatura Española I ó  
Literatura Puertorriqueña I  

3 

HUMA 3201 Cultura Occidental III  3 
INGL 3201 Ó  
INGL 3221  

Gramática, composición y lectura I ó  
Literatura Inglesa I  

3 

MATE 3001  Matemática Introductoria  3 
SOCI 3245  Principios de Sociología  3 

TOTAL   15 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
ESPA 3212 Ó  
ESPA 4232 

Literatura Española II ó  
Literatura Puertorriqueña II  

3 

HUMA 3202  Cultura Occidental IV  3 
INGL 3202 Ó  
INGL 3222  

Gramática, composición y Lectura II ó  
Literatura Inglesa II 

3 

PSIC 3003  Introducción a la Psicología General  4 
 Electiva libre 3 

TOTAL   16 
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Traslado Articulado al Recinto de Mayagüez  
Bachillerato en Artes en Ciencias Sociales  

 
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIBI 3001  Ciencias Biológicas I  3 
CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I ó  

Inglés Intermedio I  

3 

MATE 3001  Matemática Introductoria I  3 
EDFI XXX   2 

TOTAL   17  
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002  Ciencias Biológicas I  3 
CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II 3 
CISO 3145 Investigación Bibliográfica  3 
ESPA 3102 Español Básico II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 ó 
INGL 3104  

Inglés Básico II 
Laboratorio Inglés Básico II ó  

Inglés Intermedio II 

3 

MATE 3057 Fundamentos de Computadoras  3 
TOTAL   18 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
ESPA XXX   3 
INGL XXX   3 
HIST 3201  Historia del Mundo Moderno I  3 
HIST 3241  Historia de Puerto Rico I  3 

HUMA 3111 Compendio Cultura Occidental I y II  3 
 ELECTIVA EN CIENCIAS SOCIALES  3 

TOTAL   18 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
ESPA XXX  3 
INGL XXX   3 

ESMA 3015 Estadística Elemental  3 
HIST 3202 Historia del Mundo Moderno II  3 

HUMA 3112 Compendio Cultura Occidental III y IV 3 
 ELECTIVA EN CIENCIAS SOCIALES  3 

TOTAL   18 

El/la estudiante puede tomar cualquier otro curso Introductorio a las Ciencias Sociales, 
tales como:  ANTR 3006, CIPO 3011, ECON 3021-ECON 3022, PSIC 3001-PSIC 3002, SOCI 
3261-SOCI3262.  
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Traslado Articulado al Recinto de Mayagüez  
Bachillerato en Artes en Ciencias Políticas  

 
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIPO 3011  Principios y Problemas de la Ciencias Política  3 
CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 ó   
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I ó  

Inglés Intermedio I  

3 

MATE 3171 Pre Cálculo I  3 
EDFI XXX   2 

TOTAL   17  
SEGUNDO SEMESTRE  

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIPO 3025 Sistema Político de Estados Unidos  3 
*CIPO 3156 Teoría Política Clásico-Medieval  3 
CISO 3122 Introducción a las Ciencias Sociales II  3 
ESMA 3101 Estadística Aplicada I  3 
ESPA 3102 Español Básico II 3 
INGL 3102 

INGL 3114 ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II ó  

Inglés Intermedio II  

3 

TOTAL   18 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3001  Ciencias Biológicas I  3 
CIPO 3035  Sistema Político de Puerto Rico  3 
ESPA XXX  3 
HIST 3201  Historia del Mundo Moderno I  3 

HUMA 3111 Compendio Cultura Occidental I y II  3 
INGL XXX   3 

TOTAL   18 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002  Ciencias Biológicas II  3 

ESMA 3102 Estadística Aplicada II  3 
ESPA  3208 Redacción y Estilo  3 
INGL XXX   3 
HIST 3202 Historia del Mundo Moderno II  3 

HUMA 3112 Compendio Cultura Occidental III y IV 3 
TOTAL   18 

   

 *Curso equivalente al de CIPO 4051, Teoría Política I que se ofrece en el RUM.  
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Traslado Articulado al Recinto de Mayagüez 
Bachillerato en Artes en Historia 

 
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CIBI 3001  Ciencias Biológicas I  3 
CISO 3121  Introducción a las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101  Español Básico I  3 
INGL 3101  

INGL 3113 ó  
INGL 3103 

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  

Inglés Intermedio I  

3 

HIST 3201  Historia del Mundo Moderno I  3 
EDFI XXX   2 

TOTAL   17 
SEGUNDO SEMESTRE  

CODIFICACIÓN Título del Curso CRÉDITOS 
CIBI 3002 Ciencias Biológicas II 3 
CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II  3 
ESPA 3102  Español Básico II  3 
INGL 3102  

INGL 3114 ó  
INGL 3104 

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II 

Inglés Intermedio II  

3 

HIST 3202 Historia del Mundo Moderno II 3 
CISO 3145  Técnicas de Investigación Bibliográfica  3 

TOTAL   18 

SEGUNDO AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN Título del Curso CRÉDITOS 
CIPO 3011  Principios y Problemas de la Ciencias Política  3 
ESPA XXX   3 
INGL XXX   3 
HIST 3241  Historia de Puerto Rico I  3 

HUMA 3111 Compendio de Cultura Occidental I y II  3 
MATE 3001  Matemática Introductoria I  3 

TOTAL   18 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN Título del Curso CRÉDITOS 
 Electiva en Ciencias Sociales  3  

ESPA XXX   3 
INGL XXX   3 
HIST 3242  Historia de Puerto Rico II  3 

HUMA 3112  Compendio de Cultura Occidental III y IV 3 
MATE 3057  Fundamentos de Computadora  3 

TOTAL   18 
El/la estudiante puede tomar cualquier otro curso Introductorio a las Ciencias Sociales, 
tales como:  ANTR 3006, CIPO 3011, ECON 3021-ECON 3022, PSIC 3001-PSIC 3002, SOCI 
3261-SOCI3262.  
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Traslado Articulado al Recinto de Mayagüez  
Bachillerato en Artes en Psicología  

 
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CISO 3121  Introducción las Ciencias Sociales I  3 
ESPA 3101 Español Básico I  3 
EDFI XXX   2 
INGL 3101  

INGL 3113 ó  
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I  

Inglés Intermedio I  

3 

MATE 3171  Pre Cálculo I  3 
PSIC 3001  Introducción a la Psicología I  3 
PSIC 3050  La Psicología como profesión  1 

TOTAL   18 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CISO 3122  Introducción a las Ciencias Sociales II  3 
ESPA 3102 Español Básico II 3 
ESMA 3101  Estadística Aplicada I  3 
INGL 3102 

INGL 3114 ó  
INGL 3104  

Inglés Básico II  
Laboratorio Inglés Básico II  

Inglés Intermedio II  

3 

PSIC 3002  Introducción a la Psicología II  3 
CISO 3145  Técnica de Investigación Bibliográfica  3 

TOTAL   18 

SEGUNDO  AÑO 
PRIMER SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3001  Ciencias Biológicas I  3 

ESMA 3102 Estadística Aplicada II  3 
ESPA XXX  3 
INGL XXX   3 
PSIC 3006  Psicología Social  3 

 ELECTIVA EN CISO  3 

TOTAL   18 
SEGUNDO SEMESTRE 

CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  
CIBI 3002  Ciencias Biológicas II  3 
ESPA XXX   3 
INGL XXX   3 
PSIC 3015  Teoría de la Personalidad  3 

 ELECTIVA LIBRE  3 
PSIC 3036 Ó  
PSIC 3070 

Psicología Educativa o  
Psicología Cognoscitiva  

3 

TOTAL   18 
El/la estudiante puede tomar cualquier otro curso Introductorio a las Ciencias Sociales, 
tales como:  ANTR 3006, CIPO 3011, ECON 3021-ECON 3022, SOCI 3261-SOCI3262.  
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Traslado Articulado al Recinto de Mayagüez 
Bachillerato en Artes en Sociología 

 
PRIMER AÑO 

PRIMER SEMESTRE  
CODIFICACIÓN  Título del Curso CRÉDITOS  

CISO 3121  Introducción las Ciencias Sociales I  3 
EDFI XXX  2 

ESPA 3101 Español Básico I  3 
INGL 3101 

INGL 3113 ó 
INGL 3103  

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I 

Inglés Intermedio I  

3 

MATE 3001 Matemática Introductoria I 3 
SOCI 3261  Introducción a la Sociología I  3 

TOTAL   17 
SEGUNDO SEMESTRE  

CODIFICACIÓN  Título del curso  CRÉDITOS  
CISO 3122 Introducción las Ciencias Sociales I  3 
CISO 3145 Investigación Bibliográfica  3  
ESPA 3102 Español Básico I  3 
INGL 3102 

INGL 3114 ó 
INGL 3104 

Inglés Básico I  
Laboratorio Inglés Básico I 

Inglés Intermedio II  

3 

MATE 3057 Fundamentos de Computadora  3  
SOCI 3262 Introducción a la Sociología II  3  

TOTAL   18  

SEGUNDO AÑO  
PRIMER SEMESTRE  

CODIFICACIÓN  Título del curso  CRÉDITOS  
ESPA XXX   3 
INGL XXX   3 

ANTR 3006 Antropología Socio-cultural  3 
CIBI 3001  Ciencias Biológicas I  3 

ESMA 3015 Estadística Elemental  3 
HIST 3201 Historia del Mundo Moderno I  3 

TOTAL   18 
SEGUNDO SEMESTRE  

CODIFICACIÓN  Título del curso  CRÉDITOS  
ESPA XXX   3 
INGL XXX   3 
CIBI 3002  Ciencias Biológicas II  3 

GEOG 3155  Elementos de Geografía  3 
HIST 3202  Historia del Mundo Moderno II  3 
PSIC 3001  Introducción a la Psicología I  3 

TOTAL   18 

 




